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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA 
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

- Planta 7.a - Edificio

MALLORCA
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1

PALMA DE

asunto:QQupoQifo ¿0 terrenos on Monte nQ 7 do U.P. por "FUENNTE DE SON SAN JUAN S.A.".

Ilmo.Sr.x

Cumplimentada en todas sus partos, lo que determinan los artículos 169 y
170 dol vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 4^5 do focha 22-2-1962,
como consecuencia de la solicitud presentada por "Fuente de Son San Juan S.A." 5a
ra ocupar una zona de 1.608 metros cuadrados en el Monte nQ 7 de U.P. "Comuna de
San Martin11 de Propios del Ayuntamiento de Muro y sito en su término municipal, —
tengo ol honor de acompañarle los siguientes documentos.

Escrito de Do Antonio de Luna Rico, representante de "Fuente de Son
San Juan S.A.", solicitando la ocupación a los fines que se indican en el Antepro
yecto que so acompaña ( Memoria descriptiva y planos» Hoja n« 1— Hoja no 2 ' ‘ y~
Hoja ne 3)•

Oficio al Ayuntamiento de Muro acompañando el anterior Anteproyecto —
para que informado de su contenido lo devuelva con certificación acreditativa del
acuerdo adoptado on sesión plenaria municipal.

Certificación del Ayuntamiento de Muro devolviendo la documentación
recibida y acompañando certificación de disconformidad a la solicitud de ocupación

Oficio al Ayuntamiento de Muro acompañando nuevamente Anteproyecto re
formado el trazado (Hoja n^ 2-bis) al preceptivo informe reglamentario.

Certificación del acuerdo adoptado por ol Ayuntamiento de Muro en se
sión Municipal plenaria con nueva devolución del espediente.

Oficio remitiendo al Ayuntamiento de Muro condiciones de ocupación pro
puestas por esta Jefatura, con la diligencia del "Recibí el duplicado- feéhado y ~
firmado"•

Idem. Idem, a "Fuente de Son San Juan Sociedad Anónima"
Por todo lo anteriormente expuesto y considerando que el Ingeniero Jefe

que suscribe, desempeña conjuntamente las funciones de Ingeniero de Negociado, no
so aconpaña el preceptivo informe, pero se hace constar que la ocupación solicita
da por "Fuente de Son San Juan S.A." es compatible con los fines de Utilidad Públi
ca del Monte.

Por todo ello, esta Jefatura tiene el honor de informar a V.I. favora?-
blemente dicha ocupación con arreglo a las Condiciones propuestas por esta Jofatu-
ra y sin que haya sido prestada disconformidad alguna ni por la Entidad propietas?
taria del monte ni Em-presa solicitante.

No obstante V.I. acordará»

Df ^jfy^ios guarde a V.I. muchos años.
/ Mallorca, 16 de marzo de 1974»
/ Mi EL ^Gffl^ROJEFE,

z//
Ilmo.or. Director ^S^t^ii^ervaoión de la Naturaleza

Ilmo.Sr. Subdirector ctfr-Reoutfsos en Regimen Especial
Sección de Gravámenes y Ocupaciones. MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su reí.:

asunto: ¿0 tórrenos on Monto nP 7 do U.P. por "HKFWE IS son SAH JUAH S.A.”®

limo.Sr.3

Cumplinontada on todas sus partos, lo quo dotonninan ion artículos 169 y
170 dol vigonto ©oglamoato do Montos aprobado por Docroto 485 do focha 22-2-19¿2,
como consecuencia do lo solicitud presentada ixn? "Fuente do Son San Juan S.A.” i>a
ra ocupar una sona do 1.603 rastros cuadrados on ol Monto nQ 7 do U.P. "Comuna do*
San Martin” do Propios dol Ayuntamiento do Muro y cito on su término municipal, —
tango ol honor do acompañarlo loo siguiontoc documentos.

’dsorito do D. Antonio do Luna Rico, roprosontanto do "Fuente do Son
San Juan S.A.”, solicitando la ocupación a los finos quo co indican on ol Antepro
ycato quo oo acompaña ( lionoria descriptiva y plañóse Hoja no 1— Hoja $2 y”
Hoja no 3) e

Oficio al Ayuntamiento do tíuro acocxpana¿iáo ol anterior /¿itoproyoSto —
para quo informado do su contenido lo devuelva con certificación acreditativa dol
acuerdo adoptado on sesión plonaria municipal.

Certificación dol Aymtaraioato do Euro devolviendo la documentación
recibida y acampanando cortifioación do discaiforoidad a la solicitud do ocupación

Oficio al Zyuntamionto de lluro coc&pamido nuavamonto Anteproyocte ro
formado ol -¿rosado (Hoja nQ 2—bis) al proooptivo informo roglenontario.

Certificación del acuerdo adoptado por ol Ayuntamiento do Euro on so»*
sión Municipal plonaria con nueva devolución dol espediente.

Oficio remitiendo al Ayuntamiento do Lluro condiciones do ocupación pro
puestas por esta Jefatura? con la diligencia dol "Recibí ol duplicado» fechado y
firmado”.

Idem» Ideo, a "Fuonto do Son San Juan Sociedad Anónima”
Por todo lo ontezú-oznonto onouosto y considerando quo ol Ingonioro Jofo

quo suscribo, doempeña oonjuntono^ito las fuacionon do liigonioro do Hogoeiado, no
co aconnuíía ol procoptivo informo? poro so liceo constar quo la ocupación solicitar-
de, por "Puente do Son San Juan os compatible con loe finos do Utilidad Públi
ca dol liento.

Por todo olio, esta Jefatura tiono ol honor do inforoar a V.I. favora-
blononto dicha ocupación con arreglo a las Condiciones propuestas por osta Jefatu
ra y sin quo huya sido prestada disca^oroidad alguna ni por la Sntidad propiot»
taris dol wnto ni So-prosa solicitante®

lio obstante V.I. acordara.

limo.;

nabrid
Itao.Sr» SuMiroctor

Socoión do Gra
Roginon E^eaial

y Ooupacionoo.

os guardo a V.I* muchos oíloo.
^Sfc&^^S^allorcaff 16 do mrso do 1974

Director



CERTIFICADO

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca para su

expedición uno. ........pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredita el sello que auto

riza la presente factura.

Sr. Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de:

Bibllonl • Palme Mod. 17



Solicitando conforraidud u ocupación on Monte n® 7 de U.x

Lo acompcv o ejemplar do ” Anteproyecto ¿o Conducción do agua a C’an
Pioafort", que contiene:

Solicitud do ocupación do tórrenos on : onto n® 7 do U.r., por /
'• ¿Vento do Son Jan Juan S.A."

Memoria descriptiva.
Planos.— Hoja n® 19 Hoja n® 2 y Hoja n® 3j
Con ol ruego do que una vos examinado coa devuelto a ésto Servicio

con duplicado ejemplar do Certificación dol acta Municipal del acuerdo adopta
doon sesión plenaria. So hace observar que la ocupación supone una faja para
lóla a la carretera comarcal 712 y con una longitud do 2.010 metros por 1 mts
do anchura; todo a tenor do lo proscrito on el articulo 20 do la ^ey de ¡’.onr
tos y articulo 170 y siguientes del vigonto Reglamento de Montos para apli
cación do la Ley5 aprobado por Decreto do 22-2-1962.

Sr. Alcalde 1 residente dol Ayuntamiento do MURO



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

Núm......123£„

Reí a __

Correspondiendo a su escrito
fecha 10 de octubre último, adjun
to me complazco en devolverle el =
Anteproyecto de conducción cíe agua
a C’an Pj.cafort, en unión de dupli
cada certificación del acuerdo ===
adoptado por el Ayuntamiento Pleno
,en sesión ordinaria celebrada el =
18 de los^corrientes.

Dios guarde a V.Se muchos años.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial
de Baleares del Instituto Nacional para la Conser-
vacien de la Naturaleza (ICOMA).

PAITA.



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

DON JUAN C-ATURDI LIOLINAS SECRETARIO-HABILITADO DEL AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE MURO, PROVINCIA DE BATEARES,

CERTIFICO- Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria =
celebrada el día dieciocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y tres, adoptó, entre otros, el acuerdo que»
copiado literalmente os como sigue:——----------- —-----------------

OCUPACION EN MONTE-SAN MARTIN TUBERIA FUENTE DE //
SCN SA?T JUAN* S~Ae®» Dada'‘cuenta de un escrito de la Je
fatura Provincial de Baleares del Instituto Nacional pa
ra la Conservación de 3a Naturaleza (ICONA), de fecha 10
de octubre último, registrado bajo el número 1324 de enr-
/trada, en el que se'nc'ónpana'un ejemplar del Anteproyec
to de Conducción de agua a C’an Picafort, que contiene 7
solicitud de"ocupación de terrenos en monte n2 7 de Uti
lidad Pública "Comuna de San I.fortín de Muro", de los pro,
píos dé este Ayuntamiento, por la Entidad""Fuente de Son
San Juan, S,A#",‘ memoria descriptiva y Planos, Hoja'nQ 1,
Hoja n^'2 y Hoja n^ 3, y == Vista la incompatibilidad de
la ocupación o servidumbre que se"pretende con el fin y/
la utilidad pública que califica al monte#»» Visto, asi
mismo, que el emplazaniento que se proyecta se considera
totalmente perjudicial a los intereses del monte y más /
aún a futuros proyectos de está Entidad Local propieta-/
ria del mismo, que se encuentran en perspectiva#»» Y vis

( to lo establecido en el artículo 173 del vigente R'égla-7
tiento de Montes, los señores reunidos por unaniraidad ///
acordaron no autorizar tal ocupación de tubería en el"//
mentado monté, y por tanto mostrar plena disconformidad/
a lo solicitado#"" - ---------------------------------------------------------------------

Y para que conste *y remitir a la Jefatura ProVincial"de Baleares»
del Instituto Nacional para la Conservación do la Naturaleza (ICONA),
libro lo presente, de orden y con el visto bueno do?. Sr# Alcalde, en
Muro n veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y tre^.



Ocuoaoión en ^onte n$ de U.P

Se acompaíía xerocopia de la certificación acre
ditativa del acuerdo adoptado en sesión plenaria por el -
Ayuntamiento de Muro; y a tenor de su contenido9 se devuel
ve el trplicado ejemplar del "ASTEPROíECTO DE CONDUCCION DE
AGUA A CAN PICAFORT” •

Dios guarde a Vd. muchos anosl
Palma de Mallorca, 2 enero de ‘¡974*

EL HIG ENTERO JEFE

Sr>D. Antonio de Luna Pico, representante "Fuente de ^on
San Juan S.A*" o/ Pedregal, nQ 25 RAIMA DE UALLOC



n o

■ >nio de _• . íleo,
o.o , con •... jiiii cilio en Pal• '-a
en nombre y representación
con DXL nfi 23c33óeOl7

íiicíj7 or o.e - ao. , casado ? aun;
de idallorca, calle Pe^rc al, ■ ■■
de Puente cíe Son San Juan, .. •> ....

j ■.! .1 j? 0 N I]

Que teniendo la Sociedad que represento el
proyecto de realizar la conducción de agua nasta
el iepósito rer¡ulao.or situado en Can Picafort,
desde 1 id s >ral exis' ite, paia el a >: t >o 1 nié
óe agua de dicha localidad, según el proyecto re-
c.actado por el Servicio hidráulico de Paleares de
acuerdo con lo acordado con el Ayuntamiento ce San
ta llargarifa, adjuntamos al presente escrito anóe-
proyecto de ai cha conducción redactado por el In
geniero de Caminos Andrés Parietti Lliteras con
objeto do pedir por el presente escrito la ocupa
ción ue la franja do terreno que ocupará la zanja
necesaria para la conducción de la t: ida s a
del monte de utilidad publica número 7 (Comuna de
San martín) del término municipal ue lluro, según al
proy ecto adJ unto o

Gracia_que espera, alcanzar del recto y probado pro
ceder de Volo cuya vida guarde Dios muchos añoso

Palma de L-allorca, a, dieciocho de Se > siembre do ■ ■.11

IIMO. SE® PlhECiOR BEL IlíSTITUIO PARA LA C<



CERTIFICADO

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca paro su

expedición I??................... pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredita el sello que auto

riza la presente factura.
Contienes

Anteproyecto de Conducción de agua a Ca’n
‘ Picafort

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
- '5' MURO

3¡bllonl - Poíno Mod. 17



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO: Solicitando conformidad a ocupación en Monto no 7 do U.P.

Lo acompaño ejemplar de "Anteproyecto de Conducción de agua a C’an
Pioafort"» que contienei

Solicitud de ocupación do terrenors en Monte n© 7 de U.P. por "Fuen
te do Son San Juan S.A."

Memoria descriptiva.
Planos.- Hoja Hoja 2 bis y Loga n« 3;
Con ol ruego de que una vez examinado soa devuelto a este Servicio

con duplicado ejemplar de Certificación del acta Municipal del acuerdo adoptado
on sesión plenaria. Se naco observar que la ocupación supone una faja paralela
a la carretera comarcal 712 y con una longitud de 2*010 metros por 1 mts. de /
anchuras todo a tenor de lo prescrito on el articulo 20 de la Ley de Montes y /
articulo 170 y siguientes del vigente Reglamento de Montes para aplicación de la
Ley, aprobado por Decreto de 22-2-1962.

Dios guarde a Vd. muchos anos.
Palma de Mallorca, 17 de enero & 1974*

EL ETGE3TEER0 JEFE

Sr.Alcalde Presidente del A/un't^ion’to de MURO



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

Núm., 145

Ref.a..... ........JO

Correspondiendo a su escrito =
nQ376 de fecha 17 de enero últi-=
mo, adjunto me complazco en devol
verle el Anteproyecto de conduc-=
ción de agua a C’an Picafort, en=
unión de duplicada certificación=
del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión ordina
ria celebrada el 7 de los corrien
tes.

Dios guarde a V.S. muchos años.

DELEGACION PROVINCIAL
M.° AGRICULTURA

limo. Sr. Ingeniero-Jefe de la Jefatura Provincial
de Baleares del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza (ICOBA) PALMA.



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

DON JUAN GA.TUNDI JOLINAS, SECRETARIO HABILITADO DEL AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE .JURO, PROVINCIA DE BALEARES,---------------------------------------------------

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce
lebrada el día siete de febrero de mil novecientos seten
ta y cuatro, adopto, entre otros, el acuerdo que copiado^
literalmente es como sigue:-----------------------------------------------------

" “OCUPACION TERRENOS MONTE POR FUENTE SON SAN JUAN. =Da
da cuenta de un escrito de la Jefatura Provf ricial de 'Ba-7
loares del Instituto Nacional para la Conservación de la/
Naturaleza /ICONA/, de fecha 17 de enero ultimo, número /
376 de Salida, registrado bajo el número 83/74 ue entra-/
da, en el que se acompaña un ejemplar del Anteproyecto de
conducción de agua a 0’; n Picafort, que contiene solici-/
tud de ocupación de terrenos en monte n» 7 de Utilidad Pú
blica "Comuna de San Martín de Muro”, de los propios de 7
este Ayuntamiento, por la Entidad "Fuente de Son San Juan
S.A.”, memoria descriptiva y Planos, Hoja nQ 1, Hoja n& 2
bis y Hoja n« 35 los señores reunidos, después de amplio/
cambio de impresiones, por unanimidad acordaron: »= ía.—
Dar el consentimiento a la Entidad "Fuente de Son San ///
Juan, S.A." para que pueda proceder a la ocupación de una
faja paralela a la carretera comarcal 712 y con una longi
tud de 2.010 metros por 1 metro de anchura, en el monte 7
de U.P. n9 7 "COMUNA DE SAN MARTIN DE MURO", a los fines/
de colocación de una tubería para la conducción de agua a
C’an Picafort, término de Santa Margarita, de confornidad
con lo que se indica en el Anteproyecto redactado por el/
Ingeniero de Caminos don Andrés Parietti Lliteras, en ju
nio de mil novecientos setenta y tres, y señlado por este
Ayuntamiento.»» 2^.- Y que dicho consentimiento u autori
zación quede sujetada a que el plazo de ocupación no exce
da de treinta años y previo el canon que habré de pagar 7
la Entidad beneficiaría al dueño del monte, o sea a esta/
Corporación Municipal, cual canon seré fijado por el Orga
nismo competente y a resultas de cuanto previene el na ¿7
del artículo 174 del vigente Reglamento de Montes.== Y //
que se comunique ello, con devolución del Anteproyecto de
que se trata, a la Jefatura Provincial de Baleares del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICO
NA).””----------------—---------------------------------------------------------------------r

Y para que conste y remitir a la Jefatura Provincial de Baleares^
del instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICO-=
NA), libro la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcal
de, en Muro a once de febrero de rail novecientos setenta y cuatro.



©MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZMWA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES I M;°, /\GR!C,J! ''

I OlLSGA. ION ¡
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - TIeléf^21.7A40¿.L..f_,

PALMA DE MALLORCA !¡ ! ^9
I | — I - 1 |_**

| calida _1£cjL___
Su ref.: ~

asunto: Condiciones a la Ocupación on ol ¡tonto n§ 7 do U»P» por ”i?uonte do Son San Juan

z’rostr^ooiiformidad por osa .Entidad Municipal, en sesión celebrada
on día 7 do fobroro actual a la ocupación do tórrenos en ol Liento de Propios
do ooo juntamiento “Comuna de San Martin”, r& 7 de U#P. por “íuontc de Son -
San Juan s»A»n a continuación so insorta las condiciones quo osta Jefatura pro
pone, pora quo do aouordo con ol arT® 170 y siguientes del Roglamanto de Man*
tos, aprobado por Dooroto do 22-2-1962» manifieste su conformidad o reparo on
acuerdo adoptado on sesión Municipal, con ol ruego do que me remita oortifiqg
oión triplicada acreditativa, para su olovaoión a la Superioridad a ofootos -
do su resolución»

La ocupación solicitada, supone la apertura do una zanja on una -
longitud- quo afoota al monte do U»£<> n® 7— on 2»O1O metros, o n dondo so ins
talará una tubería do conducción do agua y posterior© rollono do la sanjsjsan
ja que tendrá una anchura do 0’80 metros» En consocuanoia la sona a ocupar ga
re instalación subterránea doró do 2»O1O 2 0’80 = 1®GO8 metros cuadrados»

A tonor do los planos prosontadoo- Roja n° 2 «bis PLAHTAy La ocupa
oión irá paralela a le carretera C-712 a lo largo do su sana do Gervindumbre~
opuesta S la del mr$ a cato respecto so hace observar, quo aún cuando en la
Memoria so dichos ”Oa» a lo largo do la sona do corvidumbra mas pr&disa al *
mar®»»”, la Entidad propietaria roohaso ol inicial trozado, voéinndoso como -
ya se ha indicado®

La ocupación será por un plazo no superior u 30 anos, a cúpo ofec
to so propone ol canon anual do 8«040 pta, revise?le cada 5 aSos»

Este valor so ha obtenido considerándose la porpostiva urbonisable
do la zona a ocupar^ on esto supuesto ol valor dol motro cuadrado os de una¿s
150 pts, con lo cual tondreraosa l»6o8 s 150

30
31 conaocionario in^rosará anualnionto ol importo del canon on ol

juntamiento do Muroj y la Entidad Municipal in^resaró ol 15/-’ dol expresado -
canon on la cuenta ”Mo joras 15/í” del Monto n° 7 do V»P»

Sorcn do cuenta dol conoocionario loe gastos correspondientes a
la inspección anual quo por parte do la aáministraoión co realicen asi como
al abono do darlos y por juicios quo so origion»

El amo jonouionto do la sona u ocuparcorrora igualmente a cargo *
del concesionario

La autorización so regirá ademas por cuantas disposiciones gonerg
les regulan on la actualidad las ocupaciones o servidumbres do montes de Uti
lidad Pública y por todas aquellos quo se dicten on el futuro y concernientes
ala inspección, vigilancia y seguridad del monto»

8»040 ptg/axto



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasa¡e Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO:

Queda obligado el Iwofloiario do canora ootriota al cumplimiento do
loo disposicionos vigontos para la Tjrovonoión * ozítinoión do incendios y osoe
oialmonto la loy 81/1968 do 5 do diciembre cobro incondioo forostaloa y cu Ro
glaraonto aprobado por IDocspoto 3«769/1972 do 23 do diciembre*

La presento autorización caducará por las siguientes cauoass
a) Renuncia voluntaria dol concesionario*
b) Cesar ol uso para ol que co concedió * durante 5 anos*
c) Utilización para destino distinto dol que fundemonto su otor^

miento
d) Voncimionto del plazo fijado do no babor sido formulada solio!

tud do prorroga correspondiente*
o) Incumplimiento do cualquiera do las condioionos estipuladas en

la autorización*
Doclora<la la caducidad de la presento autorización, deberá do jar

ol concesionario la zona afectada on la forma quo so dotomino por el Servicio
Provincial, sin quo .por todo ello tonga dorocho a formular reclamación alguna
ni a percibir indoonisación do ninguna, clase •

Lo quo comunico a Vd* para su conocimiento y con el ruego de que
mo devuelva ol duplicado ejemplar que so acompaña fechado y firmado al recibí
del mismo*

XVd. muchos años*
do marzo do 1974*

1JV JEFE,
J g? Z»s-jí¿2.'A Vi__j S “

RECIBI EL ORIGINAL: •
Muro a nde marzo de 1974 «=> /

El Alcalde
Firmado: ilegible " 'F¿:-’ao^ñ^>írdo Castolló Más*

Firmado,rubricado y sellado.— un sello ovalado en color morado que dices
Ayuntamiento de Muro.- Baleares.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Castelló
Or* Alcalde Prorjidonto dol /yuntamionto do M U R Q
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¿v'Wfefe fe meato fe . ■ ,**.fe.Xi?9 rz-riílonto an afe^sxalCal o sopado en

mfeo feqfe- -o an ¿coito . nfefefe5 ex: fe ::w,:..o fe efe ce oofelclqg
a¿.&:\ fefefemfe cO-:od¿véM^',p --:x:x :..: felicito c fe i<JOrlwldal n ofectOG **
fe 3ti í? G.é? fefea

■ a :..;?.c‘.Lón fefeVfe a mxxxs Ja ferOirtcra do rx anafe en tw -
feafefefe en feúCÍfe fe CCM-O fe -0.0 l;- 7** on Üfefe COÍTOSi O O c.feo f£> fe
tfefe fefe/.efe fe efefefe.. .3 • fe; tófeO GO la ílfeíVfen
Ja .'; o fefe,fe r:\n •■. o-e.x/r: fe ’.-. : ctroc» n la cana a cca ae
x. fefefei£ . GiCife^axa fel 'o .0 ] ■ ::. .3... » rot-TOa cvafea./cc®

fe .•;? fe loe fec,f-n:; fefefefef> feja x C fe;le .. X’fe-y la CC’.n^
fefe Ife . ¿:;7,:?feo a la 3:?xv3tGS'¿:, fe^-2 a lo lee £ efe O'.; sana (fe ®)gílindUnbx?G
jfefe a la -fe o ¡feo í?a; -feo co ¿v?,ao o?. .are.-2*p ;.fe afe cfe-?'e en le

- :>■_?. fefeas -feo c lo 2fep -fe 3':, nana -fe cacfefefe'o fefeína el *--•
r.:'-‘.’oO® fe fe C;fe'fe •fe..l-.?v:-,fe, <;txx?,.e^o al ifeol&l fe^za'fe^ veM'-nfeoo c(xno ~

fe fe-afex<fe00
la é;.cr.fefe'^a afe fe? vía fe¿£O no c-i.x^c^ o fe r-J ost ¿5 efe

fe no K'fej.fe<'j al xr.y.<: r. ;.:fel ¿o .. fefe? ¿;ta9 r-avlfefee cafe 5
■-nió ao fe fefe:fefe cofe.Co^aafeíx> la ;on. -cativa f,rfe.^r:felo

'■'c aona a •.? . o. ••te ee>üoato q3 vfecc fel -...arfe cfe3?afe 00 /;o
fe< ;.fet ace fea.fe fe: -feor.aso 

u:.x>

-l ca.:c:afea;.feo í ' \.:.:rc;xa’á. a'ranfea fe el e.el arfeo;: on el
fefe fe:fe fe "coa?, j' la .fefefe. fefelfel lr?.,;x\Mía®íí el !}• Col '?.;:¿-’.?3a<feo *

ccfexí on le enante ■3'. afe&n t? '' Coi 02^0 .n;- 7 fe W «
nac;:: do ou<jefe fel ac-ncc;-.t-:^c^fe loe- o-otos «xro:?v;?í^feianfe© n

la ¿aqfecfeón ,-:feca efe :?arfe fe la c^’dnicteioife m r?efelco¿^ ocl coro
fe ¿’ñar.o fe fe ce - jrn?£Mota efea- oo c-fe'úcn.

?1 a:.c>¿a^JlQnto do la asm a oot^racmw i¿isota»to a o^jo *
fel '□ónm^ic¿icjrÍ0

fe ¿iUtorleccláo c-o sofera fear.-cn ¿>ro cu^Uao Cferoalolcox;
fec x?o¿j*jfen on In MGtuallfex laa o fe ncutoüi fe -ti-
llfel ‘ óblloa j’ fe3es ^ollíw qu;.j n-o c’Acfen o:í ol fetuw y Qormwlont^
fea l^poaaifop vifelnmla y aü-^ife'1 fel



J

axil ado c-X do oieisora estricto al coopliotaato do
,1>- . Air. /rk-.oÁcron v¿;xtoo T.ra ¿3 prow.:o¿ *n $ de fc^octóloo y 00?^
r: :: la 3<V OV19&3 .10 > ¿0 •• •dodxfeo COb« ism'MOO ¿JXWtalOü 7 0U ¿
. >.\ sn-to errobedo -,a? ec^oto 3*7©/T/?2 do C.3 do dla^cclm»

.■7 . 1X1.< ,dj O? 1OD c4<JÜÍQntoi CGXmU8

o) noli: 7O¿eM;<1í; ¿f)x C»OO3ÍaurÍ0»
3) ' Q"7¿? ol USO ; .‘-^C ol CJX-» .70 C3!3COdiOad^J,.-‘:to 5 C-XQ*
c) " -¿otlnto dol rw Arxa;’:a;íto ou otergg

rlonto
d) x:_ -o.? -í':rd-o /)l¿:co 31^30 do .'.o cldo íbr^uXada eolio¿

tud do extr^^ . or?2iontü«
o) ¡; o^ :yl‘.A‘3o:rt:‘ d.o do I3C ccn-.'Aouaisú ooul„.tGr>lcj.' on

1# autxO«lCttOlto<
e?lo£V:'3 le cedvédd’ív1. do la c?.:teir>cí3¿íJtef. deberá dejar

ol. c A,.k>G:x.¿x\ .?lo le 30..e eeoctedc ó ‘ la ^rco. ’.;v.- -o datCTr^.r^ ;,:« oX ...crvlclo
;\:n ¿uo ;;cj todo olio to-va lo^ao’ro a bascular rrolrEwián r¿¿^a

re 3 jr-.’.c-r.:?..k:-:'.o¿Í7? do ^lc£X>«»
•lo £üo oasu^loo c VeU pom cu coaeolnla^to y &xi ol ruo¿p do quo

fx; coveolva el ¿édier o e jemplar q'x? no c,cay?.^.e .'ool^o y ¿1 xvelbi
del .\le-Oo

•j U’:?• ¿oolde s?oclüoíito col ZpWt-llanto co



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su reí.:

asunto: a la ■W'jolto en ol r.toto 7 do par do Son ten Juan

rostó oca Mmteipdl, en cesión calabrote
on día ? do íbbiwo actual a la Goupaalte do terrenos an el Siento do Fropioa
do aso ^uniai^ento «’Ctaaun© do Itertin**, r& 7 to do Son •*
ten Juan a oaTtlnuooifin 00 inoorte loo ooncEloiaaoa quo asta Jofatura pw
.pono, pera quo te eóuerto con ol 170 y oi^ulontoo del tegtewita do r’qs*
too, apretólo par do noMfáooto mi confosníteü o ropero on
aouerto adoptólo en aceito ¡.íuriioipoi, oon ol te que 00 recite cartlfíqg
cito triplicada coroditetive, para olovuoito a la. Ju¿x>rioridal a otectoc *•
do gu roooluoltot

te ocupación solicitóla, capono la aportara do im senja on ®a •*
lon^.tó>» quo aíécta al conto do U<-. • 7** on 2*010 netros, o n dando so tag
toterfi una tubería do ca^luoolón do o<uá y pootwtoro rolteno d© la santal aqn
ja que tonáríi una anchura te O,3O raotroa» te ©anooouonoia la som & ocupar gg
m instalación cubterranea ter-5 do 2 «OTO s 0*80 » 1»6O0 cetro© cuadratec»

•'.. tó'iox* do loo pleno© pra£ontatet> Hoja r# 2 -*Mo ^I-WAr te COt^g
olón Iré paralóte c, te oaxwtoró a lo lerjo do ou gona w corvtatebro
Cpiwtn i la d«l rosi o ooto roofxsoto oo teco óbsorvur, quo ato cuanto m te
ror£&5i& 00 úiohoa í?co® a lo ter$o to te tsona do sarvtliWbro cas ál *
r_i$r»«»'2, te .• intldad proplotarte wohaso al tolotel traaato, vaMontoco G*aTO *•
¿/‘ó no te Indicado?

te octTsaolto co:?á por pteso no auporiar á 30 c¿x>o, a <wo ofqg
to so propone ©i osnon anual do tUC40 pte, rovioabte oate 5 ol.od«

’ó’otó valor ao te obteido aonoidarcíicloao te peapeotivs árteatteble
te la sané a ooup&pj a^ coto aupuasto ol valor tol miro cuadrado 03 te unsc
^0 r-tes em lo Js&|jU20 «

Di WEwaiCKtario laceará ^iueteonto el ir^x>cte tol cc^an on el
^untoionto te Kueoj y te tetldad ol 15/ tel e^reoato *
canon on te awxta ^tadoraxs tel .t:onto 7 te U»P?

teran do ouento tel oónaosianario loe gantoo cwro^Kmdlontoo a
te Incpocoito ímual quo por parto te te dtelnioti^oi&x co xoaltoto asi cono
al aliono do tetes y peráuicioo quo aa orinan.

El É^o^anmi^to do te atoa a ©oupcswwora ií^otemto a oarzp *
tol emisionario

te c^tortecjolóB m zíocíml atosae por cuenteo cUopoeiolanto ^oncogj
tee ro&ulan ® lo cxrtualited teo <xjupeolonoc o oarvldtatíbroo te mateo de UÜ*
Mted Füblioa y por todao aqwlluo qrn gg dioton en ol futuro y concomiontoo
ate impocolto, vi£41cnelu y del mato*



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su reí.:

ASUNTO:

• iKtói obligado ollMofioíatólo do canora estelóte al cia¿31ÍGlonto do
loa Mspoaioianoo vir&ntoo para la provonoión ostinoidn do ínoondloo y eo;>o
otelconto la Vxj do 5 do dicloabre cobre incordios forostoJao y VA

apratolo ¿x>r Doareto 3 •769/1972 do 23 do dloioobroe
te nro-acnte autorisaol&i eaduoorfi por las MgatóeteB cauoaca
a) Eonunoia TOluntexte dol oanoocicmrio*
b) Cenar ol uso para ol quo co oorx¡odlo«dur&ite 5 otee*
a; Btillsóoi&i pora destino distinto del qüo tundesento cu otor¿g

rdonta
d) Venol&Sonto del plaao fijado do :*o babor nido fostsulada coliqi

tuá do pforrQM corro pendiente*
o) Znctriplirion-to do ouslquiera do las ooruUoioaBd ooiiv.ulafcrj an

la outorisjaoKtaa
íioalBfttóa la de la pswoonto autoriccal&i, doborá do Jar

ol co^oeoioa-srio la coaa afectadla on la foroá quo í& dotomino ix>r el :-;osvIoio
írovlíjeial, oin que por todo ello tocgn doroabo u fomulay roclcKuaoifin alcjum
ni a iwcibir ináonnis¿i©lán do ninguna

lo quo coránico a Vd» peta uu eonooiaientp y 0021 al ruego de que
no devuelva ol dfxlioado ojoaplor quo oo aeoqpatía íWiado y üimado d rooibi
dol Mis^o«

Dios gaaídó a Vd# cwhae <vüo>

Alcalde ?;rooid0nto dol ^uhtalonto do LXO



SERVICIO DE CORREOS

Oficina de origen del envío:
(que consignará los datos)

AVISO DE ¡RECIBO

Envío n.°— ............-..depositado el- 19..t.L_
Clase del envío certificado: CÍLRI.A .....-.(1)

Valor declarado Ptas.-—--------- ------ — — (2)
Giro Postal de Ptas-----—---- ^22. (2)
Notificación n.°- fecha —-------------- ) •
ReferencÍa^-C/l^-£d^-i'^-2..-.-Q.Ct:i^^CL¿kí— ((2)

Destinatario: Áf.C'..

en........ ............. ....— -..... .............. -

EL EXPEDIDOR del envío con
signará en esta parte su propio

nombre y dirección

(1) Carta, impreso, etc.
(2) Táchese si procede Provincia: 



¿lo en el anverso ha sido, el envíoEl que suscribe declara que -ig¡-0-
, . entregado .debidamente-------- — elpagado

Sello deJá-oficina
d&destino

ia (1)

  

(del destinatario)
de destino)

(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oficina de destino y devuel
to directamente por primer correo al remitente del envio a que corresponde.
PRECIO DE VENTA 0,50PTS. Gráf. M. Va fíes



- Planta 7.a

Su ref.:

asunto: Condioionos a la ocupación on ol Monte no 7 do U. por "Fuente do Son San Juan S

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1

PALMA DE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NAT^tt^^W
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES ' ’;íl/;

- Edificio "SENA? Teléf. g 7|^0
MALLORCA ¡ ~ - -----------~

Con esta focha oficio al Sr® Alcalde Presidonto dol juntamiento cío
furo lo quo sigues

" i rosontnda conformidad por osa Entidad Munioipal* on sooión colobra
da en dia 7 do febrero actual a la ocupación do tórrenos en ol liento do Propios
do ose juntamiento “comuna do San Martin” 9 7 do U®?® por “Kuonto do Son San
Juan £.&•“ a continuación so insertan las condioionos que Óots Jefatura propone
para ano do acuerdo oon ol art$ 170 y siguiontoo dol Heglamonto do Montes* apro
hado por Looroto do 22*2—1962* manifieste su conformidad o reparos on acuerdo *
adoptado on cesión liunicinal, con el ruego de que no remita certificación tri
plicada acreditativa* para su olovaoión a la Superioridad a efecto© do cu reso
lución»

La ocupación solicitada* supon® la apertura do una sanja on una Im
gitud -quo afecta al monte do U»P® r# 7— on 2®C1Q metro©* on donde so inotalará
una tubería do conducción do agua y posterior rollono do la ñanjaj sanja quo ton
drá i2na anchura do 0’30 metro©• En consecuencia la sena a ocupar para instalación
subterránea sera do 2®O1O x 0’80 « 1 ®608 metros cuadrados®

A tenor do los planos pigmentados -Hoja r& 2-bis PlñHT&** la ocupa *
ción irá paralóla a la carretera 0712 a lo largo do su sonn do oorvidumbre opuqs
ta a la dol mar; a osto respecto so hace observar* que aún cuando on la Memoria
so dices a lo largo do la sana do servidumbre* moa mas próxima al mar®®*"*
la Entidad propietaria roohasó ol inioial trasudo* variándose como ya so ha indi
oado©

La ocupación será por un plaso no superior a 30 anos* a cuyo efecto
so propone ol oaaen anual do 8®O4O pts* rovisable cada 5 aBos®

Este valor so lia obtenido considerándolo la porpestiva urbanisable
do la sona a ocupar^ on este supuesto ol valor del metro cuadrado ce do unas
I50ots9 con lo cual tendrmoss 1 ®6O8 x _1$P.. .™3Ü rs 8®Q4O ptp/ano

El concesionario ingresará anualmente ol inporte dol canon en ol —
¿^untamionto do Muro* y la Entidad, i Municipal ingresará ol 15, dol expresado car
non en la cuenta “llejoros 15ÍH dol Munto 7 do U®r®

Serán do cuenta dol conooolanario los gastos corrospondiotitos a la
Inspección anual quo por parte do la adiainistracción so realicen asi cono el abo
■no de daííos y perjuicios quo so originen®

El amojonamiento do la sena a ocupar correrá igualmento a cargo del
coFxoeoionsrio ®

La autorisaoión so regirá adornos ¿xn? cuantas dioposicianos generalas
regulan on la actualidad las ocupaciones o servidumbres de montes de Utilidad -
Pública y por todas aquellos que se dicten on ol futuro y concernientes o la ino
pocción* viglloncia y seguridad del monte®



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO:

O.uoda obligado ol bonefioiorio do sonora estricto al cumplimiento
do las dispooioionoo vigontos pora la x^renvención y extinción do incendios y
ospoGialmonto la ley 81/1968 do 5 do diciembre sobro incendios forostolos y su
Reglamento aprobado por Decreto 3769/1972 do 23 do dioiambro©

La presente autorización caducará por las siguáontos causan:
a) 1-.enuncia voluntaria del concosionsrio#
b) Cesar ol nao para ol quo co concedió durante 5 anos#
o) Utilización para destino diotinto dol que fundamento su otorga

Monto#
d) Venciniento del plaso fijado de no babor sido formulada solio!

tud do prórroga coireopondionte#
o) Incumplimiento do cualquiera do las condicionos estipuladas on

1P outorisación
Declarada la caducidad do la prosonto autorización, deberá dejar

el concesionario la zona afeo toda on la forma que so determino por el Servicio
Provincial* sin quo todo ello tonga derecho a formular ©eclamación ni a —
a xxjrcibir indecuiisación do ¡lingwa, oíase*

Le que comunico a Vd# para su conocimiento y con el ruego do que
mo devuelva ol duplicado ojmplar quo so acampana fechado y firmado al "reci
bí” dol mismo*”

Ixj quo traslado a Vd# para quo manifieste su confoxnidad o reparos
a las expresadas condiciones do ocupación* y con ol ruego do quo me devuelto
ol duplicado ojomplar quo lo acompaño fechado y firmado el "recibí1’ dol sismo#

’Ós*

RECIBI EL ORIGINAL
Palma do Mallorca al2 do $ \de
FUENTE DE SON SAN JUAN S;/^
P<£ *

a Vd# muchos años 8 d

Firmado y rubricado ilegible ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

Sr#D. Antonio ue Luna Rioo
Ropresentante do Son San Juan S*A*
c/ Fodregalf 25

Fdo.: Mateo Castelló

PAIO DE MALLORCA-



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

asunto: Corniles ama a la ocupación on al -Ponto n» 7 do IV?» por Guante do Con Ean Juan

Con oc-ta £oom oficio al 't. Alcalde dal Ayuitetetto do
Euro lo que cilios

tt ’ recontada octóamidad ;-or ooa Bitidad .Eusieinal, en oool& colob^
da on ella 7 do febrero aotual 3 lo ocupación Óe torrcwa en el Fí'onto do Propios
do o::o ¿lyuntanionto do Can Purtln% 7 do poo? -’TtáMto do Son ¡tea
Juan .‘••W* u continuación m ijwcsrfcan las condiolanos quo dota Jefatura pachano
¿;om nua do acuerdo oon ol ax*t^ 170 y Mgulentaa dol Bo&Ummto do Eontee> eprg
bndo por Uocrota do 23*2*1 9ó2 9 n^ifioato cu cxxifoxBidad o roperos on acuerdo *
adoptado on aooite nunioipel, om el 2*v^go do q&a no sonita aortiflonoife trd**
pilcada aoxeditatlví^ para ou clovetófe a la ^iperiaridad a efectos do era reuo*
luoión»

La ©dcwiAi GOliaitadfij capono la apertura do ® eenja on tasa Ion
(litad -ruó afecte al ctóo do ü«¿» n-- ?•* on 2«G1Ó mtroo> on donde co InotaXará
ma teEorte do oonducción do agua y posterior1 ^aliono do 1g canjes mnja que ten
chú una cx^Jtea da 0*80 cetro©» 3a oomocw^ia la 09®a a «Ws® ^aro inatolaoife
oubtorwsoa cora, do 2»C4O s G*60 1»GC-3 mtros Oriisdmdos»

¿i tonor do los .planos px’OáMmtofe® «¿Io¿s n® ¿Mjíd la ooupa *•
ci6n itó pstóetó a la 0*712 a lo largp do su do L^rvidiBbrQ ecuqg
ta a la ual a oota i^oposto 00 kaoo obouwur^ quq cuando m la Ecrmia
30 dioas a lo do la sosa do a-orrldaábWy cm cúa $£&&& al ímt»»»"»
la Maldad proyíotaria xwlwó al ItóLaial teíxsñdo-^ varioadoaa cwo ya co ha
o^do»

1.^ oeupaolóa eotó por ua x^laéo no a 30 oí-w> © ct.^'o afoóto
os p3X>pOT3 ol asm* anual uo 3»G4G iwisabls coda 5 míos»

7;íjug so ha obtorddo uoxioidoEwidQao la perjiestiTO i^ba^Laáílo
do la cana a aoupm?| 0:1 este su^ue&ta al valar dal mtro cuadrado -og do unos1 *

®c® lo cual tü«Waoa« r^/si^

81 c<xm^mar4© axmljamto ol iojrorto dal canon en ol *
zymtaalonto do UcsrOf y la Entidad Eunicinol ol t5< dol o^^aaia ccr*
non en lu ouent» &>1 Bvnts- no 7 do •■< »

Serán do cuanta dol conoóoianario loa castos oarr^íWáisntea a la
oswl quo por parto da la a¿totoiatr«0alte. se ronlieo.u asi cono ol abg

no do de^ioa y por juicios quo no originen»
B1 átmsionto do la som a ©war corswa i^Mteente a carsa del

aoncoclcíierlo*
la ^torisaol&i uo cáesee por owntas iUnt;03Íciono<5 ¿^anoralac

roblan @n la actualidad Ioít oai^aelanca o eorvidanbxes do rantoo do utilidad —
i:Wlca y ¿-or totoj aquollac o® dictan on el futuro y conecmücsitoü a la iifi
pocoiória vigilancia y se$aa?tóá4 del rxinto*
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PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO:

•ucxla obligado ol taxyfioiaz&o tío canora estricta al c^plinicnto
de loa dlspoaloiooea vigentes para la prenvonalfe 7 «¿tinción do incorjáloo y

la ley Ü1/1968 do 5 cío diciembre oobre inoendloo íVxreatalea y su
aprobado ;x>r ocreto 3769/1972 do 23 do diciocbre*
£c oíátorisaoldn osducaró po© Zas aigutoatoo causea*
a) Lonunoia voluntaria dol concoaianatóo*
b) Cesar al uno pare ol quo co coriccdlo durecto 5 a&M»
e) ./tilisaoión pare destino distinto del qua ^andamento cu otor^

ciento*
d) Vaneir.l®st© dol plaao fl;jada do no habar sido foreultóa ooliqi

tel do prórroga ctxreeopondioniG*
o) Xnci^I±:íimto do omlquléra da loa condicianoo c^pule&xs an

lr gatorlaación
Soalaxwla la caducidad. do la presento mtoj&aaaión» dobari deáar

ol oonssuiotiorlo la sana afootada <xi la ¿orea que co ¿aternino por ol _:or7ieio
¿ rovinoialt sia ouo por todo olio tonga ¿‘ccocho a fosetuex* ocolocsolón ni a -
o parolbir into^Lsaolfe do elaoe*

10 que ooisunioo a V¿* su conooiciaato y eos al da quo
c:o doTOolv^ ol duplicado ojocúíIót quo so .cm^>3ua ábabado y al -5soci*
jif} dol Disco*-*

¿.a que tillado c V¿* para q:x> menif&Mfóe su a-^rxfosmdad o roparoe
a Ido Ci^rofjadeo ootóioiotw do- ocuíacidn^ y con ol rtaogo ds qtx) so dovuetta
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Ocupación de terrenos en Monte Nfi. 7 de U.P.
por "Fuente de Son San Juan S.A."

Le acompaño RESOLUCION, del limo. SB.
Director del Instituto Nacional para la Conserva
ción de ]a Naturaleza, relativo a Ocupación de te
rrenos en el Monte "Comuna de San Martin" Ne. 7 /
de U.P« y de propios del Ayuntamiento do Muro, /
por "Fuente de Son San Martin S.A."; con el ruego
de que me devuélva fechado y firmado el "Recibí",
al duplicado ejemplar que se acompaña.

Dios guarde a Vd. muchos años

Sr. D. Antonio de Luna Rico.- Representante de "Fuente de Son San
Juan S.A."
c/ Teniente Torres, 49

PALMA DE MALLORCA



Ocupación de terrenos en Monte N9* 7 de U.P.
por '‘Fuente de Son San Juan S.A.’*

Le acompaño RESOLUCION, del limo. Sr.
Director del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, relativo a Ocupación de te.
rreno en el Monte “Comuna de San Martin’1 N9. 7 de
U.P. y de propios de ese Ayuntamiento, por “Fuente
de Son San Juan S.A.”; con el ruego de que me de
vuelva fechado y firmado el “Recibí*1 al duplicado
ejemplar que se acompaña»

ALiDA

i ‘

jDios guarde a Vd. muchos años
Bafm^G^^Iállorca,6 de Noviembre de 1*974

INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Castelló Mas

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MURO



(Léase al reverso)

i, muestras, medicamentos, etc.

CORREOS Envío CERTIFICADO núm

Recibo justificante de la imposición

DESTINATARIO ál».
Calle WÑ&uL.Ja........................................... n.° ............

i.j> \ i/) \se del objeto (1) ............¿MU?
Firma del empleado,en ....

CORREOS Envío CERTIFICADO núm. 

tí
 (Léase al reverso)1

Recibo justificante de la imposición
------------------------------ 

DESTINATARIO5&.Q^./Ift[?.t¿^

Calle  n.° ..!1%
en  

1 i Clase del objeto (1) ............GftK.T.fi.........
I ' Firma del empleado,

■ SeífoJ >•?
j TiFjfeADQ1'

5 A L M A d' É*'
1ALIopca -

GftK.T.fi


RECLAMACIONES.—Plazog para reclamar con derecho a
indemnización cualquier clase de certificados.

1. Dos meses para los que circulen: a) Entre Oficinas de
la Península, Baleares, Plazas de Soberanía del Norte de
Africa, las españolas de Marruecos y Andorra. ¿») Entre las
del Archipiélago Canario entre sí.

2. Cuatro meses para los cursados entre las Oficinas del
grupo a) y del b).

3. Seis meses para los cambiados entre las citadas Ofici
nas y las de Africa Occidental Española, .6 entre las de estos
territorios entre sí. .

Para los envíos contra reembolso: los plazos fijados antes
(apartados I, 2 y 3), si no se entregaron al respectivo desti
natario. En caso de que éste haya recibido el envío y al re
mitente del misino no le haya llegado la cantidad que lo
gravaba, este último tendrá un plazo de tres años para re
clamar, con derecho a indemnización, dicha cantidad.

RECLAMACTONES.—Plazos para reclamar con derecho a
indemnización cualquier clase de certificados.

1. Dos meses para los que circulen: a) Entre Oficinas de
la Península, Baleares, Plazas de Soberanía del Norte de
Africa, las españolas de Marruecos y Andorra, b) Entre las
del Archipiélago Canario entre sí.

2. Cuatro meses para los cursados entre las Oficinas del
grupo a) y del b).

3. Seis meses para los cambiados entre las citadas Ofici
nas y las de Africa Occidental Española, o entre las de estos
territorios entre sí.

Para los envíos contra reembolso: los plazos fijados antes
(apartados 1, 2 y 3), si no se entregaron al respectivo desti
natario. En caso de que éste haya recibido el envío y al re
mitente del mismo no le haya llegado la cantidad que lo
gravaba, este último tendrá un plazo de tres años para re
clamar, con derecho a indemnización, dicha cantidad.'



AVISO DE ^ECIBCr

Giro Postal de Ptas

EL EXPEDIDOR del
signará en esta parte

nombre y dlrec' 
?

SERVICIO DE CORREOS 

, . , . , . Ico¡V«
Oficina de origen del envío:------------- ■

(que consignará los datos)

zTStfirufth Pí?D(//fJí ipl ^coiY.ii...jSA££A*l(L$.

Envio n.°——---------- depositado el--------- 19¿^—
Clase del envío certificado: ----QL'h.h* 1 2'.-------- (1)

Valor declarado Ptas. — —■■------------- (2)
■■(2)

Notificación n.°----- -— fecha-------- --------- }
Referencla&&~^.VX.L.^2¿....ds-...--- > (2)

   _)
Destinatario:  
en ..... .....
__________ P&L k/f1 Qr. A LIO

(1) Carta, impreso, etc.
(2) Táchese si procedo

 

______________

Domlcilio: 

  LLStikkíí______

Población: 

Provincia: ------- Q.—M .L¿——SjLS—
s

 $

AVISO DE RECIBOSERVICIO DE CORREOS

_r. . , , . . . ICOWA
Oficina de origen del envíe»—----------

(que consignará los datos)

 

Envío n.°--------------- depositado el——19-&—
Clase del envío certificado: —£A&lk (1)

EL EXPEDIDOR del e»
signará en esta parte s

nombre y dlrecch

Valor declarado Ptas. 
Giro Postal de Ptas
Notificación n.0--

(2)

(2)
fecha----------- 1-------

______ — (2)
 ______

Destinatario^^-
en .lnh..ve.ldo....de__ ......... .....

(1) Carta, Impreso, etc.
(2) Táchese si procedo

_______________
Domicilio: 

 ________
Población: PAc^ 

Provincia: —B Al S----



El que suscribe declara que ¿ reseñado en el anverso ha sido

debidamente .entre.9adQ e/.... /, .........___ ■...... ..............Li----------------de 19
pagado /

Gráf. M. /aflea

(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oficina de destino y devuel
to directamente por primer correo al remitente del envío a que corresponde.

PRECIO DE VENTA 1.00 PTS.

- de 19.

El que suscribe declara que reseñado en el anverso ha sido

.debidamente -entre-^cido- el 
pagado

(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oficina de destino y devuel
to-directamente por primer correo al remitente del envió a que corresponde.

Gráf. M. /aflea
PRECIO DE VENTA 1.00 PTS.
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y Ocupaciones.

Nacional para
de octubre

El Iltmo Director del Instituto
la Conservación de la Naturaleza, con ¿echa 19
iel presente año, ha resuelto lo siguiente:

Sección de Gravámene s
refa: O-PM/2-74.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

oUBQIF^CCION GENERAL
DE RECURSOS EN REGIMEN ESPECIAL

M A D R I

^Examinado el expediente instruido con motivo de
la petición formulada por D. Antonio de Luna Rico, como re
presentante de "Fuente de Son San Juan, S.A.", en solicitud
de ocupación de terrenos en el monte "COI ¡UNA DE SAN MARTIN1,1
núnu 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provin
cía de Baleares y perteneciente al Ayuntamiento de Muro,con
destino a instalación de tubería de conducción de agua paro
abasteclmiento a C’an Picarort.

RESULTANDO que la Entidad titular dio su consentí
miento a la tramitación del expediente.

k RESULTANDO que las actuaciones practicadas por '•
el Servicio Provincial se resumen, entre otros, en los si-
guien tes ext remos:

-• Se acredita la compatibilidad de la ocupación
con el fin y la utilidad pública que califican al monte,sin
sustitución conveniente fuera del mismo.

- Se define la superficie afectada, acompañando -
plano debidamente autorizado y practicándose La valoración
c o r r e s p o nd i e n t e.

- Se fija plazo y se propone pliego de condiciones.
- Se dio audiencia del expediente, por término de

quince días, a las partes interesadas, sin que por parte de
Las mismas se formularan alegaciones en el plazo- fijado.

RESULTANDO que el Servicio Provincial .de Baleares
sutorizó provisionalmente la ocupación de acuerdo con el
art2. 177 del vigente Reglamento de Montes.
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RESULTANDO que la Jefatura del Servicio eleva el -
expediente informando sobre la procedencia de acceder a lo -
solicitado.

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de junip de 1957 el
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

CONSIDERANDO que .el expediente se ha tramitado de
acuerdo con la legislación aplicable,

- ........... ........... ' ................................................-■---------y---------------

Esta Dirección, de conformidad con la Subdirec-
/ ción General de Recursos en Régimen Especial, Asesoría Ju

rídica y Consejo Superior Agrario, acuerda conceder lo so
licitado, con sujeción a las siguientes condiciones:

13.- Se autoriza a "Fuente de Son San Juan S.A.",
Í-L- *' paira ocupar 1.608 m2. , faja de 2.010 metros de longitud por’

0’80 metros de anchura, en el monte núm. 7 del Catálogo de
los de Utilidad Pública de la provincia de Baleares, denorni
nado "COMUNzX DE SAN MARTIN", y perteneciente al Ayuntamiento

Íde Muro, con destino a instalación de tubería de conducción
de agua para abastecimiento a C’au de Picafort, de acuerdo -

v con el informe, plano y documentos obrantes en el expediente,

23.- La ocupación concedida tiene carácter temporal
y se otorga, dejando a salvo el dei'echo de propiedad y sin -
perjuicio de tercero, con vigencia exclusivamente mientras -
persista la condición que la origina. Se fija un plazo de 29 ?
años con posibilidad de la prórroga necesaria, si a ello hu
biera lugar.

33.- La empresa "Fuente de Son San Juan S.A.", in
gresará en el plazo de 15 días, contados a partir del s iguien
te a aquel en que le sea hecha la notificación preceptiva,el
canon anual de 8.040,- ptas. de las cuales 6.834 ptas. a que
asciende el 85% lo será en arcas municipales de la Entidad -
propietaria y el 157> restante, o sea 1.206 otas, en la c/c -
que a nombre de la Comisión Provincial de Montes se halla
abierta en el Banco de Esoaña de Palma de Mallorca,.

El canon relativo a las sucesivas anualidades se -
ingresaré! en la misma forma en el mes de enero de cada año y
será revisable cada cinco años, de acuerdo con lo dispuesto
en el artQ. 174 del Reglamento de Montes.
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45.- Una vez efectuados los ingresos que se indi
can en la condición anterior se levantará acta de entrega
del terreno por personal del Servicio Provincial del ICONA,
con asistencia de los representantes del concesionario y En
tidad dueña del monte, requisito indispensable para la valjí
dez de la concesión.

55.- Como medida de protección toda la conducción
a través’ del monte irá enterrada a una profundidad mínima de
un metro en relación con la rasante del terreno.

65.“ Las autoridades de la Administración o sus -
dependientes podrán disponer instantáneamente, sin ninguna
tramitación ni indemnización previa, de las aguas necesarias
para evitar o contener posibles daños en casos urgentes de -
incendios, inundaciones u otros siniestros de análoga peli
grosidad, debiendo proveerse de instalaciones fijas de emer
gencia, con arreglo a las normas que para este particular in
dique el Servicio.

75.- El concesionario se obliga a indemnizar los -
daños y perjuicios que sus empleados y dependientes puedan -
ocasionar en el monte, como igualmente todos aquellos que
puedan derivarse como consecuencia del uso y de los trabajos
que se realicen en la ocupación.

85.- El beneficiario mantendrá la instalación en -
las debidas condiciones de seguridad, tanto par¿i las perso
nas como para los animales que transiten por el monte, sien
do responsable de cualquier accidente que pudiera ocurrir, -
quedando la Administración y el Ayuntamiento exentos de toda
responsabilidad en caso de accidente.

95.- Anualmente por personal del Servicio Provin
cial del ICONA, se podrá girar visita de inspección compro
bándose los límites de la ocupación y el cumplimiento de --
las condiciones fijadas en la concesión.

105.- Toda ampliación deberá solicitarse con la an
telación suficiente al Servicio Provincial, no pudiéndose ha
cer afectación alguna hasta que se expida, si así procediese
la autorización pertinente y considerándose a todos los efec_
tos fraudulenta la que sin tales requisitos se llevara a ca
bo.



11?.- Esta autorización rio podrá ser traspasada a
tercera persona sin que el cesionario manifieste expresamen
te su conocimiento y aceptación del presente condicionado pa
ra quedar subrogado en los derechos y obligaciones que le --
sean propios y sin el previo consentimiento de la Entidad --
propietaria del monte y subsiguiente autorización de la Admi,
nistración.

12?.- Antes de expirar el plazo de vigencia, la po
sible prórroga llevará consigo un nuevo estudio previa incoa
ción del oportuno expediente, pudiéndose modificar y ampliar
las condiciones a que lia de sujetarse la prolongación de la
presente autorización.

13?-.- Cuantas veces el personal ajeno a la Adminis
t: ración precise entrar en el monte para ejecutar cualquier -
reparación lo pondrá en conocimiento de la Guardería Fores
tal, encargada de la vigilancia del monte, que inspeccionará
los trabajos que se realicen.

■ 14?.- Si con motivo de la explotación del monte fue
ra preciso realizar alguna modificación en las instalaciones,
las obras necesarias serán de cuenta del concesionario y de
berá atenerse a las normas que determine el Servicio Provin
cial .

15?.- El concesionario no podrá exigir de la Admi
nistración indemnización alguna, caso de que la tubería a ins
talar se viese afectada por las existencias forestales del -
monte. ♦

16?.- En ningún momento podrá el beneficiario impe
dir el paso por la zona autorizada, de libre tránsito para -
todas aquellas personas que por sus actividades forestales -
tengan precisión de hacerlo, ya se trate de personal faculta
tivo, guardería forestal o municipal, etc.

17?.- La presente autorización caducará por las s.i
guientes causas:"

a) Renuncia voluntaria del beneficiario.
b) Cesar el uso para que se concedió.
c) Utilización para distinto destino del que funda

mentó su otorgamiento.
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d) Vencimiento del plazo fijado, de no haber sido
prorrogado.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones
estipuladas en la autorización.

18^.- Declarada la caducidad de la presente autor.!
zación, la ocupación o servidumbre a que la misma se refiere,

í ■> '-Q- quedará sin ningún valor debiendo dejar el beneficiario la -
zona afectada en la forma que se determine por el Servicio,-

. v sin que por todo ello tenga derecho a formular reclamación -
■ ' de ninguna clase.//

t< Contra esta Resolución sólo cabe recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura en el plazo*"*
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a

. aque,l en que tenga lugar su notificación.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento, remi
tiendo por duplicado dicha notificación, a fin de que se ~
sirva devolver un ejemplar autorizado con su firma y ha- -
ciendo constar la fecha en que lo lia recibido.

Dios guarde a Vd. muchos anos.

Madrid, 23 de Octubre de 1.974

EL JEFE DE LA SECCION,

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de MURO.-



B/MAR. R. S ■ Y<-/o

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVARON DE LA NATURALEZA . . • j Servido de Catálogo.

DEREcXDÍWGiMENE"ASPECIAi ■ Sección de Gravámenes y Ocupaciones.
r _n, V;A Na reía: O-PM/2-74. - 7===ilMADRID 9 G PpJ ‘.jH . -I1F.A

•. //í!0

' ó -*'Z "' •

( F’l Iltmo. Sr. Director del Instituto Nacional para
la. Conservación de la Naturaleza, con fecha 19 de octubre
del presente año, ha resuelto lo siguiente:

^Examinado el expediente instruido con motivo de
1.a petición formulada por Du Antonio de Luna Rico, como re
presentante de "Fuente de Son San .Juan, S.A.", en solicitud
de ocupación de terrenos en el monte "COMUNA DE SAN MARTIN1,*
núm» 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provin
cía de Baleares j perteneciente al Ayuntamiento de Muro,con
destino a instalación de tubería de conducción de agua para
abastecimiento a C’an Picafort,

- RESULTANDO que la Entidad titular dio su consentí,
miento a la tramitación del expediente.

RESULTANDO que las actuaciones practicadas por -
el Servicio Provincial se resumen, entre otros, en los si
guientes extremos:

- Se acredita la compatibilidad de la ocupación
con el fin y la utilidad pública que califican al monte,sin
sustitución conveniente fuera del mismo.

- Se define la superficie afectada, acompañando -
plano debidamente autorizado y practicándose la valoración
correspondiente.

- Se fija plazo y se propone pliego de condiciones.
- Se dio audiencia del expediente, por termino de

quince días, a las partes interesadas, sin que por parte de
las mismas se formularan alegaciones en el plazo fijado.

RESULTANDO que el Servicio Provincial .de; Raleares
sutorizó provisionalmente la ocupación de acuerdo con el -
art2. 177 del vigente Reglamento de Montes.
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KESOLTANDO que la
expediente informando sobre
solicitado.

Jefatura del Servicio eleva el -
la procedencia de acceder a lo -

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de juniQ de 1957 el
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio- de 1958.

CONSIDERANDO que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con la legislación aplicable.

Esta Dirección, de conformidad con la Subdirec-
ción General de Recursos en Régimen Especial, Asesoría Ju
rídica y Consejo Superior Agrario, acuerda conceder lo so
licitado, con sujeción a las siguientes condiciones:

15." Se autoriza a "Fuente de Son San Juan S.A.",
para ocupar 1.608 m2., faja de 2.010 metros de longitud por'
0’30 metros de anchura, en el monte núm. 7 del Catálogo de
los de Utilidad Pública de la provincia de Baleares, denoml
nado "COMUNA DE SAN MARTIN", y perteneciente al Ayuntamiento
de Muro, con destino a instalación de tubería de conducción
de agua para abastecimiento a C'an de Picafort, de acuerdo -
con el informe, plano y documentos obrantes en el expediente.

25.- La ocupación concedida tiene carácter temporal
y se otorga, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin -
perjuicio de tercero, con vigencia exclusivamente mientras -
persista la condición que la origina. Se fija un plazo de 29
anos con posibilidad de la prórroga necesaria, si a ello hu
biera lugar.

35.- La empresa "Fuente de Son San Juan S.A.", in
gresará en el plazo de 15 días, contados a partir del siguien
te a aquel en que le sea hecha la notificación preceptiva,el
canon anual de 8.040,- ptas. de las cuales 6.834 ptas. a que
asciende el 85% lo será en arcas municipales de la Entidad -
propietaria y el 15% restante, o sea 1.206 ptas. en la c/c -
que a nombre de la Comisión Provincial de Montes se halla
abierta en el Banco de España de Palma de Mallorca.

El canon relativo a las sucesivas anualidades se -
ingresará en la misma forma en el mes de enero de cada año y
será x*evisable cada cinco años, de acuerdo con lo dispuesto
en el arte. 174 del Reglamento de Montes.
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45.- Una vez efectuados los ingresos que se indi
can en la condición anterior se levantará acta de entrega
del terreno por personal del Servicio Provincial del ICONA,
con asistencia de los representantes del concesionario y En
tidad dueña del monte, requisito indispensable para la vali
dez de la concesión.

• . 55.- Como medida de protección toda la conducción
a través del monte irá enterrada a una profundidad mínima de

\ un metro en relación con la rasante del terreno.

65.- Las autoridades de la Administración o sus -
dependientes podrán disponer instantáneamente, sin ninguna

‘ tramitación ni indemnización previa, de las aguas necesarias
para evitar o contener posibles daños en casos urgentes de -

- -: incendios, inundaciones u otros siniestros de análoga peli- •
grosidad, debiendo proveerse de instalaciones fijas de emer
gencia, con arreglo a las normas que para este particular in
dique el Servicio.

/' 75.- El concesionario se obliga a indemnizar los -
/ daños y perjuicios que sus empleados y dependientes puedan -
j/l ocasionar en el monte, como igualmente todos aquellos que

/ r/ puedan derivarse como consecuencia del uso y de los trabajos
r que se realicen en la ocupación.

85.- El beneficiario mantendrá la instalación en -
las debidas condiciones de seguridad, tanto para las perso
nas 'como para los animales que transiten por el monte, sien
do responsable de cualquier accidente que pudiera ocurrir, -
quedando la Administración y el Ayuntamiento exentos de toda
responsabilidad en caso de accidente.

95.- Anualmente por personal del Servicio Provin
cial del ICONA, se podrá girar visita de inspección compro
bándose los límites de la ocupación y el cumplimiento de --
las condiciones fijadas en la concesión.

105.- Toda ampliación deberá solicitarse con la an
telación suficiente al Servicio Provincial, no pudiéndose ha
cer afectación alguna hasta que se expida, si así.procediese,
la autorización pertinente y considerándose a todos los efe£
tos fraudulenta la que sin tales requisitos se llevara a ca
bo.
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115.- Esta autorización rio podrá ser traspasada a
tercera persona sin que el cesionario manifieste expresamen
te su conocimiento y aceptación del. presente condicionado pa
ra quedar subrogado en los derechos y obligaciones que le --
sean propios y sin el previo consentimiento de la Entidad --
propietaria del monte y subsiguiente autorización de la Admi
nistración.

125.- Antes de expirar ex plazo de vigencia, la po
sible prórroga llevará consigo un nuevo estudio previa incoa
ción del oportuno expediente, pudiéndose modificar y ampliar
las condiciones a que ha de sujetarse la prolongación de la
presente autorización.

135.- Cuantas veces el personal ajeno a la Adminis
tración precise entrar en el monte para ejecutar cualquier -
reparación lo pondrá en conocimiento de la Guardería Fores
tal, encargada de la vigilancia del monte, que inspeccionará
los trabajos que se realicen.

■ 145.- Si con motivo de la explotación del monte fus
ra preciso realizar alguna modificación en las instalaciones,
las obras necesarias serán de cuenta del concesionario y de
berá atenerse a las normas que determine el Servicio Provin
cial .

155.- El concesionario no podrá exigir de la Admi
nistración indemnización alguna, caso de que la tubería a ins
talar se viese afectada por las existencias forestales del -
monte.

r

165.- En ningún momento podrá el beneficiario impe.
dir el paso por la zona autorizada, de libre tránsito para -
todas aquellas personas que por sus actividades forestales -
tengan precisión de hacerlo, ya se trate de personal faculta
tivo, guardería forestal o municipal, etc.

175.- La presente autorización caducará por las sjl
guientes causas

a) Renuncia voluntaria del beneficiario.
b) Cesar el uso para que se concedió.
c) Utilización para distinto destino del que funda

mentó su otorgamiento.
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d) Vencimiento del plazo fijado, de no haber sido
prorrogado.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones
estipuladas en la autorización.

183.- Declarada la caducidad de la presente autor!
zación, la ocupación o servidumbre a que la misma se refiere,
quedará sin ningún valor debiendo dejar el beneficiario la -

.zona afectada en la forma que se determine por el Servicio,-
sin que por todo ello tenga derecho a formular reclamación -

/ de ninguna clase.//

Contra esta Resolución sólo cabe recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a
aque,l en que tenga lugar su notificación.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento, remi
tiendo por duplicado dicha notificación, a fin de que se -
sirva devolver un ejemplar autorizado con su firma y ha- -
ciendo constar la fecha en que lo ha recibido.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Madrid, 23 de Octubre de 1.974

EL JEFE DE LA SECCION,

"FUENTE DE SON SAN JUAN, S.A."



R-S- 7</o

INSTITUTO NACIONAL PARA 6A
CONSERVACION DE LA NATURALE

Sección de Gravámenes y Ocupaciones.
Ña refa: O-PM/2-74,

SUBDIRECOON GENERAL
□E RECURSOS EN REGIMEN ESPECIAL

MADRID-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EL Iltmo. Sr. Director del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza, con fecha 19 de octubre -
del presente año, ha resuelto lo .siguiente:

^.T 1074
^/Í6¿T-

hu? 19/4

■^'Examinado el expediente instruido con motivo de
la petición formulada por D. Antonio de Luna Rico, como re
presentante de nFaente de Son San Juan, S.A.n, en solicitud
de ocupación de terrenos en el monte ’!COMUNA DE SAN MARTIN',1
núm. 7 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provin
cía de Raleares y perteneciente al Ayuntamiento de Muro,con
destino a instalación de tubería de conducción de agua para
abastecimiento a C*an Picafort»

RESULTANDO que la Entidad titular dio su consentí
miento a la tramitación del expediente.

‘ RESULTANDO que las actuaciones practicadas por -
el Servicio Provincial se resumen, entre otros, en los si
guientes ex tremos:

- Se acredita la compatibilidad de la ocupación
con el fin y la utilidad pública que califican al monte,sin
sustitución convení.ente fuera del mismo.

- Se define la superficie afectada, acompañando -
plano debidamente autorizado y px-acticandose la valoración
correspondiente.

- Se fija plazo y se propone pliego de condiciones.
- Se dio audiencia del expediente, por término de

quince días, a las partes interesadas, sin que por parte de
las mismas se formularan alegaciones en el plazo fijado.

RESULTANDO que el Servicio Provincial -de Jaleares
sutorizó provisionalmente la ocupación de acuerdo con el
art2. 177 del vigente Reglamento de Montes.
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RESULTANDO que La jefatura del Servicio eleva el
expediente informando sobre la procedencia de acceder a lo
solicitado.

VISTOS: La Ley de Montes de 8 de juniQ de 1957 el
Reglamento de Montes de 2.2 de febrero de 1962 y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 do julio de 1958.

CONSIDERANDO que .el expediente so ha tramitado de
? : -‘acuerdo con la legislación aplicable.

Esta Dirección, de conformidad con la Subdirec-.
ción General de Recursos en Régimen Especial, Asesoría Ju
rídica y Consejo Superior Agrario, acuerda conceder lo so
licitado, con sujeción a las siguientes condiciones:

in.- Se autoriza a "Fuente de Son San Juan S.A.",
para ocupar 1.608 m2., faja de 2.010 metros de longitud por'

. 0’80 r.-.etros de anchura, en el monte núni. 7 del Catálogo de
Los de Utilidad Pública de la provincia de Baleares, denonú

i nado "COMUNA DE SAN MARTIN", y perteneciente al Ayuntamiento
de Muro, con destino a instalación de tubería de conducción
de agu¿i para abastecimiento a C’an de Picafort, de acuerdo ••
con el informe, plano y documentos obrantes en el expediente.

2'3..“ La ocupación concedida tiene carácter temporal
y se otorga, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin -
perjuicio do tercero, con vigencia exclusivamente mientras -
persista la condición que la origina. Se fija un plazo de 29 o
años con posibilidad de la prórroga necesaria, si a ello hu
biera lugar.

3^.- La empresa "Fuente de Son San Juan S.A.", in
gresará en el plazo de 15 días, contados a partir del siguien
te a aquel en que le sea hecha la notificación preceptiva,el
canon anual de 8.040,- ptas. de las cuales 6.834 ptas. a que
asciende el 85% lo será en arcas municipales de la Entidad -
propietaria y el 15% restante, o sea 1.206 ptas. en la c/c -
que a nombre de la Comisión Provincial de Montes sé halla
abierta en el Banco de España de Palma de Mallorca.

El canon relativo a las sucesivas anualidades se -
ingresará en la misma forma en el mes de enero de cada año y
será revisable cada cinco años, de acuerdo con lo dispuesto
en el artQ. 174 del Reglamento de Montes*
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43.- Una vez efectuados los ingresos que se indi
can en la condición anterior se levantará acta de entrega
del terreno por personal del Servicio Provincial del ICONA,
con asistencia de los representantes del concesionario y En
tidad dueña del monte, requisito indispensable para la val i
dez de la concesión.

53.- Como medida de protección toda la conducción
a través’ del monte irá enterrada a una profundidad mínima de
un metro en relación con la rasante del terreno.

/ 6a.- Las autoridades de la Administración o sus -
dependientes podrán disponer instantáneamente, sin ninguna

.. tramitación ni indemnización previa, de las aguas necesarias
para evitar o contener posibles daños en casos urgentes de -
incendios, inundaciones u otros siniestros de análoga peli
grosidad, debiendo proveerse de instalaciones fijas ele enier

’ gencia, con arreglo a las normas que para este particular in
t dique el Servicio.

73.- El concesionario se obliga a indemnizar los -
M daños y perjuicios que sus empleados y dependientes puedan -
ll ocasionar en el monte, como igualmente todos aquellos que
|/ puedan derivarse como consecuencia, del uso y de los traba jos
" que se realicen en la ocupación.

83.- El beneficiario mantendrá la instalación en -
las debidas condiciones de seguridad, tanto para las perso
nas como para los animales que transiten por el monte, sien
do responsable de cualquier accidente que pudiera ocurrir, -
quedando la Administración y el Ayuntamiento exentos de toda
responsabilidad en caso de accidente.

93.- Anualmente por personal del Servicio Provin
cial del ICONA, se podrá girar visita de inspección compro
bándose los límites de la ocupación y el cumplimiento de --
las condiciones fijadas en la concesión.

103.- Toda ampliación deberá solicitarse con la an
telación suficiente al Servicio Provincial, no pudiéndose ha
cer afectación alguna hasta que se expida, si así procediese
la autorización pertinente y considerándose a todos los efec
tos fraudulenta la que sin tales requisitos se llevara a ca
bo.
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113.- Esta autorización no podrá ser traspasada a
tercera persona sin que el cesionario manifieste expresamen
te su conocimiento y aceptación del presente condicionado pa
ra quedar subrogado en los derechos y obligaciones que le --
sean propios y sin el previo consentimiento de la Entidad --
propietaria del monte y subsiguiente autorización de la Admi
nistración.

. 12.3. - Antes de expirar el plazo de vigencia, la po
. zb;: ^~~4^V-sible prórroga llevará consigo un nuevo estudio previa incoa

/ \ ción del oportuno expediente, pudiéndose modificar y ampliar
las condiciones a que ha de sujetarse la prolongación de la
presente autorización.

133.- Cuantas veces el personal ajeno a la Adminis
‘ tración precise entrar en el monte para ejecutar cualquier -

reparación lo pondrá en conocimiento de la Guardería Fores
tal, encargada de la vigilancia del monte, que inspeccionará
los trabajos que se realicen.

143.- Si con motivo de la explotación del monte fus
ra preciso realizar alguna modificación en las instalaciones,
las obras necesarias serán de cuenta del concesionario y de
berá atenerse a las normas que determine el Servicio Provin
cial .

153.- El concesionario no podrá exigir de la Admi
nistración indemnización alguna, caso de que la tubería a ins
talar se viese afectada por las existencias forestales del -
monte.

163.- En ningún momento podrá el beneficiario impe
dir el paso por la zona autorizada, de libre tránsito para -
todas aquellas personas que por sus actividades forestales -
tengan precisión de hacerlo, ya se trate de personal faculta
tivo, guardería forestal o municipal, etc.

173.- La presente autorización caducará por las sji
guientes causas:'

a) Renuncia voluntaria del beneficiario.
b) Cesar el uso para que se concedió.
c) Utilización para distinto destino del que funda

mentó su otorgamiento.
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d) Vencimiento del plazo fijado, de no haber sido
prorrogado.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones
estipuladas en la autorización.

18^.- Declarada la caducidad de la presente autori.
zación, la ocupación o servidumbre a que la misma se .refiere,
quedará sin ningún valor debiendo dejar el beneficiario la -
zona afectada en la forma que se determine por el Servicio,-

¿ sin que por todo ello tenga derecho a formular reclamación -
de ninguna clase.//

' ——*------------- --------------------- -----------------

J ■ Lo que traslado a V.S. remitiéndole por duplica
*i do las notificaciones a los, interesados, a fin de que proj

. v ceda a su entrega y recoja el duplicado con fecha de re--l
cepción y firma del interesado, debiendo devolver dicho -
duplicado a esta Sección.

Asimismo se solicita el envio del acta de entre
ga (y en su caso de amojonamiento) prevista en la condi--
ción 4- para su constancia en el expediente.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 23 de Octubre de 1.974.

EL JEFE DE LA SECCION,

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.- PALMA DE MALLORCA.-





MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL ESPAÑA

SERVICIO ESPECIAL OE PLAGAS FORESTALES

Certificado n.° 

Delegación de 

CERTIFICADO DE INSPECCION FITOSAN0TARIA

EXPORTACION

El que suscribe, don 
Ingeniero 

CERTIFICA: Que habiendo sido examinadas las plantas, partes de plantas, maderas, corcho u otros
productos forestales cuyas características se detallan a continuación, no se ha encontrado en ellos, en la fecha
en que se realizó la inspección, agentes patógenos ni xilófagos peligrosos de contagio para otras plantas o pro
ductos forestales y que la expedición parece ajustarse a las disposiciones fito-sanitarias vigentes en el país im
portador.

Tratamiento de fumigación, pincelado, pulverización o inmersión si lo exige el país importador

Producto utilizado 
Concentración  ................................... ...................................
Dosis
Duración de la operación .....................................................................................................................................................

Fecha en que se realizó 

DESCRIPCION DE LA EXPEDICION

Cantidad y naturaleza de los productos .................................................................................
Destino 
Nombre y dirección del expedidor 

Nombre y dirección del destinatario 

Número, marca distintiva y descripción de los bultos

Aduana de 
Número declaración Aduana 
Agente de Aduana  .........................................................................................................................................
Valor de los productos en pesetas 

,  de  de 196...
El Ingeniero, 

Sello del Servicio,



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

N ú m 4.3. .2.

Ref.a G.V..

Consecuente a su atento escrito nú
mero 1.507 <3e fec&a 8-3-74, me honro en
comunicarle que con la fecha del dia 20
del pasado mes de Abril, se ha ingresas
do la cantidad de 1.206 Pts. en la cuen
ta "COMISION PROVINCIAL BE MONTES" del*
Banco de España de esa capital, que co
rresponde al 15 ch del canon ingresada -
a este Ayuntamiento por la Entidad con
cesionaria denominada "FUENTE BE SON SAN
JUAN S»A.n¿

Bios guarde a V.S.I. muchos años»
Muro a 3 de Mayo de 1*974.

EL ALCALBE

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

?-
ENTRADA.

PALMA DE MALLORCA

ILMO. Sr. INGEELERO JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA
LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA) DE BALEA
RES



CARTA DE PAGO

Provincia de Baleares Ayuntamiento de 1- J... U. R..Q

PRESUPUESTO DE 1 9.74

CARTA DE PAGO
correspondiente al Mandamiento de Ingreso n.° 90

Concepto núm... 5 >.401 

Capítulo 5

Artículo 514

D. Gabriel L„yAXLESPiR.. .marimqn.,. Depositario

de este Ayuntamiento.

Recibí de .1 & S.ociedad ..“Fuente de. Son....San ...Juanr.. S ....—

1 a c ant i dad deOCHO MIL CUARENTA PESETASt.importe del canon..

1.*.6Q8.. metros., cuadrados en....e.l... Monte

Jb£. .7... d_e...ü t.ili.dad Pública.,. para instalación ...de. una-tubería
de conduce.^ agM....potabl.e . ,.a. la.. ..c.o

 
.ío.rt...„_ _________„__ ____ __ _____ ______ ___ ____ _______ ______ _____________

 

  

     

De la referida cantidad firmo con esta fecha el equivalente Manda
miento de Ingreso, bajo el n.° . , debiendo tomarse razón
de la presente en la Intervención sin cuyo requisito no será legal esta
carta de pago.

En „ ABR.1S74 .i. ,9



Ocupación de terrones en Monto 7 do U.P. por "Fuente de Son San Juan S»A.?*

Con esta fecha se oficia a D. Antonio do Luna Rico, lo que sigue:

”Le le recuerda que de acuerdo con las Condiciones de Ocupa
ción'* propuesta por esta Jefatura y aceptadas por la entidad propietaria
del Monte y por Vd. en representación de ‘•Fuente de Son San Juan S.A.”el
canon do ocupación -3.040’- ptac/auío-. so refiero exclusivamente al va
lor* suelo; por cuyo motivo, los pinos que se precisen cortar para latís
talaoión de la tubería en la nona de ocupación son de la exclusiva per
tenencia del Ayuntamiento de lluro, a cqyo efecto antes de proceder a su
apeo interesará del Guarda Forestal del Estado residente en Muro proceda
a su marquen, previo levantonien’-o del acta reglamentaria.”

Lo que traslado a Vd. Para su conocimiento y efecto

a V.I. muchos anos.
a 1 de Julio de 1974.

Dios guarde
Palma do Fallo roa

Sr. D. Antonio de Luna Rigo.- Teniente Pons r9 <49.- PALMA LE MALLORCA^
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento dcü/ MURO.
Sr. Guarda Forestal del Estado residente en MURO.

_____



Ocupación en Monte Nfi« 7 de U.P. N*. de Ref.:
O-PM/2-74

De aduerdo con lo interesado en su ofi
ció de fecha 6 de los corrientes, le acompaño dupli
cado plano del Deslinde (a escala 1:3*000$ del Mon
te N°. 7 de U.P. denominado «Comuna de San Martin”,
sito en el término municipal de Muro y de Propios J
del expresado Ayuntamiento con indicación de la /
zona a ocupar por «Fuente Son San Juan S.A.”

Dios guarde A Vds. muchos años.

Sr. Jefe de la Sección de Gravámenes y Ocupaciones de la
Subdirección General de Recursos en Regimen Especial.
c/ Mayor, 83

MADRID £13)



CORREOS

FRANQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca paro su

expedición ....................P?.......................pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredito el sello que auto

riza la presente factura.
limo. Sr. Director del

Instituto Nacional para la
Conservación ele la Naturaleza.
(Subdireccinn Gral. dQRsXs. en Re gimen
Especial.-Sección dé'"GráVane*nes y Ocu
paciones). o?

c/ Mayor, 83
MADRID

CONTIENE: Duplicada plano del 7 con
indicación á la zona a ó r por Fuer
te de Son San Juan S.A.

8P? o

2 6 JUL 1974

libllonl ■ Palmo Mod. 17



B/AC

w
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

SUBDIRECCION GENERAL
DE RECURSOS EN REGIMEN ESPECIAL

MADRID

y Ocupaciones
SERVICIO DE CATALOGO
Sección de Graváiüénés
NB RefB» O-PM/2-74

1 1 <1974
btóm, 6
¿sZ ' ' '.T'

ASUNTO: Ocupación de 0*1608 Has. para tuberia de conducción de
agua en el monte n$ 7 del C.U.P. de Baleares, solicita,
da por "Fuente de Son San Juan, StA,M.

Al examinar el expediente cuya referencia y
asunto se indican, se observa debe completarse la do
cumentación aportada con lo que se dice a continua-----
cion:

Plano del monte, por duplicado y a escala -
conveniente, conteniendo los limites interiores y ex
teriores del mismo con localización de la superficie
pretendida, referida a piquetes del deslinde y autori
zada por el Ingeniero autor de la propuesta (articulo
169 del Reglamento de Montes)♦

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, C de julio de 1.97^«

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.

PALMA DE MALLORCA
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SECCION FORESTAL DE BALEARES

Ingeniero
Palma de Mallorca 27 de Junio de 197^

Do Miguel Lacalle Perez,- Guarda
dente en MURO.

Forestal del Estado res.1

Apreciado Miguel no obstante de que dentro de un par de
dias recibirás oficialmente la orden, se trata de que los pinos que ten
gan que cortar por “Fuente de Son Suan S.A." en el Monte n$ 7 de U.P. ,
sean antes señalados y marcados por ti y una vez cortados de ninguna se
los lleven pues son de la exclusiva propiedad del Ayuntamiento de Muro.

El Secretario me llamado muy molesto diciendo que Bernardo
por orden del Ayuntamiento ha parado la corta y que tu procedas a denunciar
los pinos llevados por dicha empresa sin autorización previa así que ya
sabes cual es el proceder.

Un saludo



CERTIFICADO

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca paro su

pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredita el sello que auto-

Ilmo.Sr

expedición Un.

riza la presente factura.
A ,c A ‘ . < . 4

Directoral Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza*
c/Ma.vor, 83«-'

ovisional de terre-
.P* por-Fuente de Son

. co ck-A

Remisión Acta de Erit^e^a
nos a ocupar Monte h2-
San Juan S.A*

libilonl - Palmo Mod. 17



Ocupación do tórrenos on Monte nc 7 de U.P. por "Fuente de Son San Juan S.A."

Ilmo.Sr.t

Be acuerdo con lo manifestado en mi oficio de fecha 2 de abril del
actual^ núm de Registro do salida 1953, tengo el honor de acompañarle ACTA BE
ENTREGA, CON CARACTER PROVISIONAL BE TERRENOS A OCUPAR EN EL MONTE Na 7 BE UTI
LIBAD PUBLICA DENOMINADO "COMUNA DE SAN MARTIN" DE PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO BE
MURO, POR "FUENTE DE SON SAN JUAN S.A.".

Ilmo.Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
Subdirección General de Recursos en Régimen Especial»
Sección de Gravámenes y Ocupaciones. MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.t

ASUNTO: ACTA ECTRI&A, CON CARACTER PROVISIONAL W TSRWOS A COTAS ffl EL MOSTE
no 7 Hi OTILILAB PUBLICA «COMIA IE SAN MARW’ XE PROPIOS WL
ATOíTA4aKiTO IE IE SC£I SAI' W S*A.«

lío unidos on ol día do la fooha^ loo sonoros quo con sus cargos y ropro
sontaoión succribon la prosonto Aota> so procedo a practicar la EEITRSGA C® CARAC
TER PROVISIONAL y a tenor del artículo 177 dol viento Hoglúsaonto do tontos aproba
do por Decreto do 22-2-1962 do una faja de terreno do una longitud do 2.010 notros
por 0*80 metros do ancho quo supone una ouporfioie do ocupación do 1.608 ¡potros —
cuadrados9 ol objeto do instalación subterránea do una tubería do conducción do —
OGW' potáblo con destino al abastecimiento de Can Pleafort y a íoalisar por nFucx>*
te do Son San Juan S.A.” y cqya ubicación detalla los planos que acoaparlan el cedo
diente do ocupación iniciado al ofooto.

I-o que so hace constar en triplicado e joaplor y a un solo ofoctop en
la Ciudad do I-uro a troco do mayo do mil novecientos setenta y cuatro*

/ U
 N

 T



ILMO. SR.:

Antonio de Luna Rico, mayor de edad, casado, abo
gado, con domicilio en Palma de Mallorca, calle Pedre
gal, 25, en nombre y representación de Fuente de Son
San Juan, S.A., con D.N.I. núm. 23.336.017,

EXPONE;

Que adjunto al presente escrito instancia por
triplicado dirigida al Director del Instituto para
la Conservación de la Naturaleza solicitando la o-
cupación de la franja de terreno que ocupará la con
ducción para la traída de agua hasta el depósito re
gulador para el abastecimiento de Can Picafort,
del monte de utilidad pública número 7 (Comuna de
San Martín) del término municipal de muro y así mis
mo anteproyecto por triplicado para realizar dicha
obra, con el objeto de que le dé el trámite per
tinente.

Gracia que espera alcanzar del recto y probado pro
ceder de V. I. cuya vida guarde Dios muchos años.

Palma de Mallorca a veintiséis de Septiembre de mil
novecientos setenta y tres*

ILMO. SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.-



Autorización provisional con carácter urgente do Ocupación de terrenos en Ilonte
nc 7 do U#P# por 11 ítonto do Son San Juan S#A*n

Con esta focha digo a De Antonio do Luna Rico, representante de Fuente
de Son San Juan S#A#, lo quo sigue t

»» Do acuerdo con lo solicitado por Vd# y considerando que efectivamente
urge la autorización do ocupación solicitada, pendiente de Resolución por la Sugo
rioxidad3 asi como la conformidad a la misma y condiciones impuestas por la Enti
dad propietaria ¿ol monto, oota Jefatura, visto el Art° 177 dol vigente Reglamento
de Montos aprobado por Decreto do 22-2—1962, AUTORIZA CQH CARACTER PROVlSICXlALjla
ocupación solicitada on el llanto n® 7 de U»P# "Cosnuna de San Martin” del tómino
municipal do lluro a los fines indicados en ol espediente incoado, a cuyo efecto
deberá ingresar on concepto de cánon de ocupación y también coa coxctepr provisio
nal la cantidad de 8*O4¿ pts# en ol /yuniaoiento de Muro yprosontar justificante
acreditativoo

Cumplido esto requisito so procederá apracticar la ELTRECQJ CARACTER
PROVISIONAL, mediente Acta reglamentaria#"

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y manifestarle al propio
tiempo que de acuerdo con las condiciones propuestas por esta Jefatura una vez
satisfechas las 8.040 pts., deberán ser ingresadas el 15$ de dicha cantidad impoz>-
tante 6C?« pts en la cuenta titulada Comisión Provincial de Montes#- Mejoras 15$

Í2^6'-

Sr.D. Antonio de Luna Rico - representante de Fuente de °on San Juan S»A#
C/ Pedregal, 25 PABIA DE MALLORCA

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MUSO



CORREOS Envío CERTIFICADO núm.

n.°

Sello
de

fechas

DESTINATARIO

objeto (1)  ¿TZZ/
Firma del empleado.

Calle..................................

en

Recibo justificante de la imposi10'0'< . 3
_________________ 'i

(Léase al reverso)^
ledicamentos, etc.(1) Cartas



>
RECLAMACIONES.—Plazos para reclamar con derecho a

indemnización cualquier clase de certificados.
1. Dos meses para los que circulen: a) Entre Oficinas dC

la Península, Baleares, Plazas de Soberanía del Norte de
Africa, las españolas de Marruecos y Andorra, b) Entre las
del Archipiélago Canario entre sí.

2. Cuatro meses para los cursados entre las Oficinas del
grupo a) y del b).

3. Seis meses para los cambiados entre las. citadas Ofici
nas y las de Africa Occidental Española, o entre las de estos
territorios entre sí. \

Para los envíos contra reembolso:, los plazos fijados antes
(apartados 1, 2 y 3), si no ss entregaron al respectivo desti
natario. En caso de que éste -haya, secibidb el envío y al re
mitente del mismo no Id haya ^Ifegado la cantidad que lo
gravaba, este último tentará un plazo de, tres años para re
clamar, con derecho a indemnización, dicha cantidad.



FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca para su

expedición......... un pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredita el sello que auto

riza la presente factura.

1002

Autorización provisional ocupación terrenos
Monto nQ 7 por Fuente de Sop^Sa^^aun fi.A

limo. Sr • BirectW ■d&T Tns^iJuto Nacional
para la Conseryácíón de la Naturaleza
c/ Mayor, \ 83 -JpLDRH) 13

^ibílonl • Palmo Mod. 17



Autorización Provisional con carácter de urgente a
terrenos en Monte n° 7 de U.Pa por "Fuente de Son

la solicitud de ocupación de
San Juan S.&."

Ilmo.Sr.s

A tenor dolo solicitado por "Fuente do Son San Juan S.2U" en supli
ca de con carácter provisional y dada la urgente necesidad de abastacimiento de
agua potbl^fe, Can Picafort a la vista de la proximidad de la temporada turística,
se autorice la ocupación solicitada en el Monte n& 7 de U.P. denominado "Comuna
de San Martin", del término municipal de Muro5 esta Jefatura, considerando di
chos extremos y habida cuenta do la conformidad prestada a dicha ocupación por
la entidad propietaria del Monte, asi como a las condiciones propuestas, de —
acuerdo con lo que le faculta el Arto 177 del vigente Reglamento de Montes apro
hado por Decreto de fecha 22-2~l9ó2,ha autorizado a"Fmente de Son San Juan S.A*2
a ocupar la zona solicitada a los finos que se indican en el expediente promoví
do al efecto y remitido a V.I. para su resolución en fecha 16 de marzo actual —
previo abono del canon propuesto, significando a V.I. que i^feera enviado un
ejemplar de la reglamentaria Acta de EETREGA CON CARACTER PROVISIONAL hasta la
Resolución de V.I.

Dios guarde a ¥•!• muchos años#
abril de 1974

DJGSNIERO JEFE,

eo Castelló Más

Palma de Mallorca, 2 de

Ilmo.Sr. Director dél Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
limo. Sr*Subdirector de Recursos en Regimen Especial*

Sección de Gravámenes y Ocupaciones.
MADRID



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

Núm. 354
Ref,a... .^4....

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

1 6 ABR. 1974
ENTRADA^JjJjLL

Correspondiendo a su. escrito ne ==
1.507 de fecha 8 de marzo dltimc, ad-=
junto me complazco en remitir a V.S.,=
por triplicado ejemplar, certificación
del acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to Pleno, en sesión ordinaria celebra
da el día cuatro de los corrientes,re
ferente a prestar conformidad a las =>
condiciones de ocupación de terrenos ®
en el monte de Utilidad Bíblica n^ 7 =
«COMUNA LE SAN MARTIN LE MURO», de los
bienes de propios, por la Entidad»SUBN
TE LE SON SAN JUAN, S.A.».

Líos guarde a V.S. muchos años.
Lluro, 9 de abril de 1.974.

FIRMADO;
JAIME VANRELL BALLESTEA

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza (ICONA) de Baleares.

PALMA.



w
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AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

DON JUAN GAMUNDI ¿JOLINAS, SECRETARLO-HABILITADO LSD ayunta
miento db la villa de muro, provincia de baleares.----------------

CERTIFICO: Que el Ayantamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día cuatro de los corrientes y =
con asistencia de nueve de los diez miembros que lo=>
integran, acordó, entre otros, lo siguiente:————

««ESCRITO ICONA CONDICIONES OCUPACION MONTE POR =
«PUENTE SON SAN JUAN«.= Asimismo se dió cuenta a =
los reunidos del escrito n£ 1507 de fecha 8 de marzo
último, del limo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto =
Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICO
NA) de Baleares, registrado bajo el número 340/74 de
entrada, en el cual se insertan las condiciones que=»
dicho Organismo propone en relación a la ocupación =»
de terrenos en el monte de Utilidad Pública nfi 7 =
«COMUNA DE SAN MARTIN DE MURO», de los bienes de pro
pios, por la Entidad «PUENTE DE SON SAN JUAN, S.A.«,
para la apertura de una zanja en una longitud que =
afecta a dicho monte en 2010 metros y una anchura de
0,80 m., o sea 1.608 metros cuadrados, en donde se =»
instalará una tubería de conducción de agua y poste
rior relleno de la zanja, paralela a la carretera =
C-712 a lo largo de su zona de servidumbre opuesta =»
al mar, cuyo plazo de ocupación será no superior a =
30 años y canon anual de 8.040 pesetas revisable ca
da cinco años.=3 Los señores asistentes, después de=»
darse por enterados del mencionado escrito, por una
nimidad acordaron prestar conformidad a las condicio
nes que en el mismo se consignan; y comunicar este =
acuerdo a la Jefatura Provincial de ICONA de esta =
provincia.««------------------------------

Y para que conste y remitir al limo. Sr. Ingeniero Jefe del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICO
NA) de esta provincia, libro la presente, de orden y con el =
visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro, a nueve de abril de mil»
novecientos setenta y cuatro.



AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

DON JU.iN QANUNDI ECLISAS, SECRET,xR10-I£lBILITAD0 DEL AYUNTA

MIENTO DE LA /ILLA DE íáURO, PROVINCIA DE BALEARES.---------- -

CERTIFICO: Que el Ayuntaralento lleno, en sesión ordi
naria celebrada el día cuatro de los corrientes y =»
con asistencia de nuevo Ge los diez miembros que lo=>
integran, acordó, ntro otros, lo siguiente:--------------

”"ESCRITO ICON., CONDICIONES OCUPACION MONTE POR «
”AU..;NTE SON SAN JU¿iN".=x Asimismo se üió cuenta a =»
los reunidos Gol escrito n& 1507 de fecha 8 de marzo
último, Gol limo. Sr. Ingeniero Jefe Gol Instituto =
Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICO-
N.u do malearos, registrado bajo ol número 340/74 de
entrada, on ol cual se insertan las condiciones que»
dicho Organismo propone en relación a la ocupación =>
do terrenos en el monto de Utilidad riíblica n^ 7 ==»
"COMUNA DE SAN MALTIN E MULO», de los bienes de pro
píos, por la Entidad "1UENTE DE SON SAN JU.AN, S. . "7
para la apertura de una zanja en una longitud que =»
afecta a dicho monte on 2010 «otros y una achura Ge
0,80 m., o soa 1.608 metros cuadrados, en donde se »
instalará una tubería de conducción do agua y poste
rior relleno Ge la zanja, ¿aralela a la carretera =
0-712 a lo largo Ge su zona de servidumbre opuesta =»
al mar, cuyo plazo de ocupación será no superior a =»
30 años y canon anual de 8.040 pesetas revisable ca
da cinco años. =3 Los señores asistentes, después de=>
darse por enterados del mencionado escrito, por una
nimidad acordaron prestar conformidad a las condicio
nos que en el mismo se consignan; y comunicar este =»
acuerdo a la Jefatura Provincial do ICONá do esta —
provincia.----------------------------------------- - —------- ———-—

Y para que conste y remitir al limo. Sr. Ingeniero Jefe del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICO-
NA) de esta provincia, libro la presente, de orden y con el «=«
visto bueno del Sr. alcalde, en lluro, a nueve de abril de mil»
novecientos setenta y cuatro.

V^. Bü.

.JLC^LDE,



isi
AYUNTAMIENTO DE MURO

(BALEARES)

ü; ju ¡ u.;■ ¿ i, >lilí; =2 -

. ¿ ) aí¿í/ ‘¿XJ.-jj - - -U.¿» •• 'vld^Á'- .■ c'¿ —

ICO; :uo el ^yuntanl-nto leño, en sesión ordi
■i rio colobrafla el djte. cuatro üo los corrientes y
con asisto ici ; ?a naovo fie les ó ios mic-abros que lo»
integran, r.cnrdó, ntre otr^s, lo siguiente;————

trfi O ICO’? ó - i- Xui > • 1J 'ÓÜ< áGi717 á >"77íA* /OH «»
u 7... < > -7 ;l>7 vi'..• »>e. r.-. ..oi/ignio so Gió cuenta n «»»

los r •/únicos ti el escrito n* 1507 do fecha 8 de ^.tdo
lílti/r, el limo. '»r» imaiioro ¿ofe del Instituto ®»

l para la Conservación üo la Saturnios/* (¿60-
7 ¡ o ^aleares, registrnSo baje el ndmero 34'Y 74 ríe
.atraía, oa ■ 1 cu.-l so insertan las c^nfiicioaeo auo«
dicho iiv<V5isüc propone en relación e. la ocupación «
3c terrenos en el meato :!o ^tilltnü dLllca 7
”óo:. '>A7 . . ii:-f ..< .. V.-On, o los bienes de ;,ro
¿ les, ;.-T£ la ñatitod » l ."i.^ .■■•< i '.7 ;a:7 ¿u .27, sa e»7

i\l la a¿ <rtiirn o une en una longitud que
v í’octa a •’ícho □'•“tito en eoio metros y unr nchura de
of80 ae9 - sen 1.G08 astros cunerados, en acuso so =»
insuflará un/, tubería fío a cu?acción o agua y poste
rior relleno go 1 , r.an¿:\, ; /¿rióla n Ir. carrüthm «■»
j-71£ a lo largo :. o su nona Ce sei’vidaabro opuesta =»
al nic.r, cuyo píaso Co ocu¿/ oióu será no superior •?. =»
30 ;. 'os y canon amel do b< -40 pesetas revisadle ca
da claco .:.7íos«*«» los señores asistentes, después jo»
dm?so ; enterados del -acncionaao escrito, ¿ or uaa-
ni/idaa acor aren : restar c-.aiernicaa a las convicio
nos :UG en el cisne so consignen; y comunicar esto »
acuordo s. la «Jefatura ..roviucial o Ic"£ . do osta «»
¿;-rovinoii% -------—------------- - ---------- ---------- -------

Y pera iiw consto y roaitlr el limo* nr* Ingeniero Jefe ti el
instituto 7&cional para le. consorirsciéa üo 1/ '/.turclosa (160- 
7. i de esto provincia, libro l./
visto buono aol ;r. . Icalfle, oa
novecientos aotc^ita y cuatro»

pi’c-sonto, de orden y era el
¿ uro, a nuevo üo abril de oil-



M EMORIA DESCRIPTIVA

INGENIERO DE CAMINOS, C. y P.
ANDRÉS PARIETTI LLITERAS



IUMORIA DESCRIPTIVA

ANTEPROYECTO DE CONDUCCION DE
AGUA A CA'N PICADOR!.-



MEMORIA DESCRIPTIVA

AITTBCEDENTESo-

E1 presente Anteproyecto se redacta por encargo del

Promotor, ”Sa Pont de San Juan SX", a efecto? de estudiar

previamente a la redacción del proyecto definitivo, el me

jor trazado posible para la conducción do agua a Ca’n Pica-

fort en el Término Municipal de Santa Margarita, desde las

instalaciones que la Sociedad antes citada posee en el Tér

mino Municipal de Muro, de acuerdo con lo que se indica en

el Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento de Ca’n Pica-

fort, redactado por el Servicio Hidráulico de Baleares, cu

yas obras han sido iniciadas recientementeo

SOLUCION QUE SE PROPONEo-

Teniendo en cuenta que el arranque de la nueva con

ducción está prácticamente definido, como derivación de la

tubería actualmente existente junto al Canal de’n Pep, pro

piedad del promotor y que el final de la misma ha de ser el

Depósito Regulador que se construye en Ca’n Picafort, pare

ce claro que el trazado más conveniente es el definido por

la Carretera del Estado C-712, que enlaza, casi en línea -

recta, el punto de arranque, con el núcleo urbano de Ca’n

Picafort, atravesando, además, terrenos sensiblemente hori

zontales o con ligeras ondulaciones.

El trazado que se propone, es pues paralelo al de Ja

Carretera antes citada, a la reglamentaria distancia de la 



misma y a lo largo de su zona de servidumbre más próxima al

mar, evitando así los tramos de terrenos pantanosos existen

tes en la zona de tierra adentro*

Este trazado afecta también los terrenos del Monte

de Utilidad Pública n27 (Comuna de San Martín) del Térmi

no Municipal de Muro, por lo que será precisa ajustarse a -

las oportunas prescripciones, aunque dado el tipo de obra a

realizar, no es de temor una excesiva incidencia sobre los

mi smos ®

DESCRIPCION DE LAS OBRAS*-

Partiendo de los datos facilitados por el Promotor,

en cuanto a la Captación y tubería existente en la Puente

de San Juan (Tubería de fibrocemento de 300 momo de diáme

tro y 3,5 atmósferas de presión de trabajo) y ajustándonos

al Proyecto de Abastecimiento y Saneamiento de Ca’n Picafort

que define el emplazamiento del Depósito Regulador, su capa

cidad, (2o000 m3*), cota de solera (23 mo) y altura de agua

(3,50 ei.), se han previsto, las siguientes obras:

Apertura de zanja, colocación de tubería de fibroce

mentó do 300 m.mo de diámetro y 3,5 atmósferas de presión

de trabajo, relleno y compactación de la zanja y reposición

de pavimento, en una longitud de 3<>000 nu , desde el empalme

provisto en la tubería actualmente existente junto al canal

de’n Pep hasta el Depósito Regulador de Ca’n Picaforto

En la Hoja de Planos n2 o 2 se define el trazado pro

yectado y en la Hoja de Planos n9. 3 so establecen las dos

secciones tipo correspondientes, respectivamente, al tramo 



ele carretera que discurre en zona no urbana (ocupando la con

ducción una faja do terreno situada a 14,75 n. del eje de la

calzada) y al tramo de zona urbana, travesía de Ca’n Pica- 

fort, en ul que la conducción se sitúa bajo la acerao

JUSTIFICACION TIID.RAULTC;^^

A nivel de anteproyecto, se consideran suficientes

la s si gal ente s censido racione s:

Caudal necesario.- El correspondiente a dividir la capacidad

total del Depósito Regulador, 2o000 m3 , por el tiempo de 11£

nado, que se supone ser 12 horas, lo que representa un cau

dal 46,6 l./seg*

Altura ge orné trica o - El desnivel entre los dos extremos de la

conducción, incluidos los 3,50 m« de lámina de agua del depó

sito, es de 26,50

Longitud de la conducción,,- 3*000 ho

Partiendo de estos datos y eligiendo para la conduc

ción un diámetro de 300 m.m., deducimos, por ol Abaco do Sci

neci, que la perdida de carga unitaria os de 0,0014 siendo

por tanto 4,20 m. la correspondiente a la longitud total,que

incrementada a la altura geométrica, nos da una altura mano-

métrica de 30,70 n.o
en

Teniendo on cuenta que el arranque de la conducción,

se dispone de una presión equivalente a 35 m,, se comprueba

que el diámetro elegido es aceptableo

Por otra parte, la velocidad correspondiente, que es de 0,65

m/seg., puedo considerarse como óptima^



VALORACION APROXIMADA.-

La valoración aproximada de las obras objeto de esto

Anteproyecto asciende a la cantidad redondeada de (4o000o000)

CUATRO MILLONES DE PESETAS*

DO CUMENTOS DE QUE CONSTA EL PRESEr.iL ANTEPROYECTO

Documento n2c 1&~ Menoría Descriptiva

Documento n2 «■ 2«~ Planos: Hoja n2 o 1 -Situación General

Hoja n2 2-Planta

Hoja n2o 3-Secciones Tipo

Documento n2o 3o- Valoración Aproximada

CONSIDERACION FINAL.-

Con lo expuesto en esta Memoria y los detalles que

finaran en los restantes documentos, consideramos este Ante

proyecto suficientemente definido y lo damos por terminado,

esperando merezca la aprobación de la Superioridad o

Pal:

El Ingeniero de Camines, Canales y Puertos

Fdo: Andrés Parietti

PRESEr.iL


PLANOS

INGENIERO DE CAMINOS, C. y P.
ANDRÉS PARIETTI LLITERAS



SITUACION GENERAL POLLENSA

LCUDA

ISLA DE MALLORCA SITUACION OBRA

ESCALA 1-400.000

yy ’Panet

SOLLER

ARTA
Sfa. Margan' / a

AMMCOP

O7 \ ANDRATX

LL í ’CHMAYOR

B Thia de Pilma

19 73PALMA DE MALLORCA JUNia

SANTANYl

ANTEPROYECTO DE CONDUCCION
DE AGUA A CÁN PICA FORT.

FELAT.’TX
O

HOJA N°1

EL A RE TIA L

EL INGENIERO DE CAMINOS C. y P.

<





HOJA N°3

SECCIONES TIPO

ESCALAS VARIAS

ANTEPROYECTO DE CONDUCCION

DE AGUA A CAN PICAFORT.

/ •z

PALMA CE MALLORCA JUNIO 1.973

EL DE CAM’NOO C P



DISTRITO FORESTAL D BALEARES

PLANO DE DESLINDE

DEL

-monte de utilidad pública n2 7 denominado -

"COMUNA DE SAN MARTIN"

TERMINO MUNICIPAL DE MURO

ESCALA - 1 '.3.000

----------------------ZONA A OCUPAR POR'FUENTE DE SON SAN JUAN S.A?

(BALEARES)


